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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto admitiendo a D. Jaime 

Ramonell y Obrador, Ingeniero de 
Caminos, la dimisión que lia pre
sentado del cargo de. Consiliario del 
Real Patronato de Las Eurdes.—Pá- 

' ■ gina f 674. .h ...
Otro nombrando Consiliario del Real 

Patronato de. Las Eurdes a D . D io
nisio Moreno Barrio, Obispo de Co
ria.— Página 674.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a I). Ramón Pela
yo Corriente,. Marqués de Váldeci- 
lia, y a D. Miguel de Asúa y Campos. 
Página 674.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Reales órdenes concediendo a los se
ñoras y entidades que, se mencio
nan las autorizaciones que se, indi- 
can*—Páginas 674 a 678. -

Otra aclarando la de 25 de Junio de 
1927, por la que sé concedía a don 
Augusto Ramoneda Ríus la autori
zación que. se menciona, —  Pági- 
n a ffl& u  -

Otras denegando a D. Antonio Botella 
Romá y a la Compañía General de 
Vidrierías Españolas las autoriza
ciones solicitadas.— Página 678.

Ministerio (je Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Abogado fiscal 

de la Audiencia territorial de Las 
Padiñás á D. Pedro Moreu Gisb ert, 
Página 678.

Otra ídem id. de la ídem id. de Sevi
lla a D. José Luis Galbe LoshueV.tos- 
Páginas 678 y 679. „ ‘

Otra ídem, id. de* la Audiencia provin
cial de Murcia a D. Alfonso, de, Lara 
y G il— Página 679.

Otra ídom id,, de la ídem id. dé Cór
doba a D. Rafael Alonso y Pérez 
Hickman.— Página 679.

Otra dictando las nornms que se indi
can sobre las transcripciones dé do- 
cumentos en países extranjeros.—* 
Página 679.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Provin- 
cial de Cádiz, a D. Victoriano Sem- 
pere Berenguer.— Página 679.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo, ¡en la forma  

que se indica, instancia presentada 
por P . José Páramo, industrial y ve
cino de Lugo.— Páginas 679 y 680.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando Comisario de 

tercera clase del Cuerpo de Vigilan- 
cia a P. Antonio Lino Pérez Gonzá
lez.— Página 680.

Otra ídem Inspector de primera Clase 
del ídem id. a D. José Lavín Fer
nández.— Página 680.

Otra ídem Inspector dé segunda cía* 
se del ídem id. a P . José Otero, Sas* 
tte.— Página 680.

Otra ídem Agente del ídem id. a D. An
tonio T rillo  Sánchez.— Página 680.

Otra ídem Aspirante de, primera clase 
del ídem id. a D. Vicente Mateó 
León.— Página 680.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

" Real orden disponiendo se clasifique 
cómo bénéfico-docente, de carácter 
partiuiarj tú Fundaióñ denominada 
“Patronato de Reforma y Protec

ción dé menores, de Sevilla” , instU  
iuída en dicha capital por lo j alba- 
ceas testamentarios dé. D. Francisco 
de P, Recur y Solá. —* Páginas 680 
a 682. .

Administración Central.
Presidencia1 idel Consejo dej Minis- 

FROs.-^onisejo dé la Eoconomía Na
cional.—Rectificación de erratas ad
vertidas en la publicación de la Ta* 
bta de Valores oficiales de las mer
cancías en "él año 1926 (Gaceta de 
tos dfa$ 4, ój y 11 de Octubre ütymP* 
Página 682,

Comité Regulador ¡dé la' ProduicSióp-

Jndustrial.— Solicitudes presentada^ 
Página 683.

Gracia Y Justicia. — D irección gene-< 
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge-* 
nerales.— Anunciando haber sido so
licitada por los señores que se in
dican Real caria de sucesión en e t 
T ítu lo  de Vizconde de Santa Clara. 
Página 685.

Hacienda. —  Concediendo licencia por. 
enfermos a los. señores que se men
cionan, funcionarios dependientes 
de este Ministerio.— Página 685 

Idem dos meses para asuntos propios 
a D. Rafael Alverico Martits&z, Au
xiliar de primera clase cdk é& tino \ 
en la Delegación de Eaemti&a en f 
Jaén.— Página 685. I

Dirección general de Tesoreras y Con- 
labilidad.— Anunciando quep dado el 
gran número de premios de que 
consta el sorteo de la lotería que ha 
de celebrarse el día 17 del actual, 
éste dará comienzo a las ocho de la 
mañana de dicho día.— Página 685. 

Gobernación. —  Dirección general de 
Sanidad.— Circular a los Gobernado
res civiles de todas las provincias 
g Inspectores provinciales de Sani
dad.— Página 685.

Instrucción pública.— D irección ge- 
neral de Bellas Artes.— Disponiendo 
que los Jefes de los establecimien
tos adscritos al servicio de AycKj^ 
vos, Bibliotecas y Museos de todas 
las provincias, incluyendo las de Ca« 
narias y exceptuando la de Madrid, j 
remitan un estado comprensivo de.: 
los datos que se indican, que debe
rán consignar en las respectivas ca* 
sillas y por él orden que se citan*-- 
Página 686.

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.— Concesión del premio áeb 
Marqués de, la Vega de Armfjo.—  
Página 686. . > a

Real Academia Nacional de MódicinA 
Anunciando concursó para la conce* 
sión de socorros y recompensas de 
la Fundación San Nicolás Rodríguez 
Abayiuar—Página 686, '

A0cíÓn M  Programa de Prendóí y So*, 
corroí, pwra él concurso dé 1928-2%- 
Págim  686, ,!V7^|
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y  .M o n te .— A nnnxfiando q u e  
p o r  e l  S r. M in istro  d e  e s t e  D e p a r 
ta m e n to  s e  ha. an u ru dado  a  e s t a  D i
r e c c ió n  g e n e r a l , can  f e c h a  2 d e  A b r il  
p r ó x im o  p a s a d o , la  R ea l o rd en  q u e  
s e  in s e r ta .— P á g in a  686.

'D irección general de F e rro a rrile s  y  
T ranvías, —  A d ju á m m d o  l o s  M .ras

d$ e x p la n a c ió n  y f á b r i c a  d e l  trozo  
s e g u n d o  d e  la  s e c c ió n  d e  V iv ero  a, 
F o z  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  E l F e r r o l  a  
G ijó n  a  D. J o s é  M oró J o é . — P á g i
na  687 .

T r a b a j o .  C o m e r c i o  -k  I n d u s t r i a . — Di
rección general de Acción Social y 
Em i gr ac ix m .~ A .c m d  ien d o  p r o  v is  ío -

n a lm e n te  a  la  d e v o lu c ió n  d e  . f ia n z a s  
q u e  ten ía n  c o n s t it iñ d a s  lo s  s e ñ o r e s  
q u e  s e  m en c io n a n , p a r a  d e d ic a r s e  a t  
t r á f ic o  d e  em ig ra c ió n .— P ág in a  687, 

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a .  —  O p o s  c i o n e s .  
S u b a s t a s . — A d m i n i s t r a c ró n  p r o  v i n -  

c i a l . — A n u n c i o s  d e  p r e v to  p a c o . — . 
. e s t a d í s t r e o s .

P A R T E  O F I C I A L

' S .  M. e ! R e y  D o n  A lf o n s o  X I I I  

• {q , I ) .  g . ) ,  S . M la  R s i n a  D o ñ a  V i c t o 

r i a  E u g e n i a ,  S . A, R . e l P r i n c i p e  d e  

A já iu w n s  *  í a f f a n t e s  y  d e r a f s  p e  re® ® as  

s i :  la  T i s á s t a .  R'>B|. p í i n i l ^ i é o n l i i r a a n  , 

i$B n a v e d u S  * n  í te  i m p o r t a s t e  sá H id .

MISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  

D E C R E T O S N u m .  8 2 0 . .

A propuesta del ministros de la Gobernacion
' en la dinaí.'eáén que
del c a rg o  de Con s itia r  tM  Roa 1
Psitfasmaito d e JLas t o t e  h t  pr**- 
«emtai!© D .  

Ja im e R am on ell y  O b rador, Ingeniero de Caminos
X>.aib €áa el Real .Alcázar fe  ;S¡evi- 

.J fe >  i de A b ril de m il novie-
A  Aî msá

m .m s m m  é *

S&sm m m ii®  M & B H ím m , A n « í ,

N u m .  6 2 1

A. p r o p u e s t a  d e l  M in istro . de l a .  
^rob ern aeM n  y  te n ie n d o  e n  £fen Á a  
jt&M a s p  e c ia ln s . y  ffefeva& ies. « o n  di -.  
-^áaw&s < | * e n  D . D ion i-
s i o  M o r e n o  B a r r i o ,  O b isp o de Co
ria , - ; 1

en n o m in a rle  C onsll i adi o 
d e l Üesil P a tr o n a to  d e  Das- M urdes, 
&Éne&,á® p o r M i Ikeaá d e  1 8
f e  $w $m  f e  1B2 2 .

I f e f e  ¿ a  e l  R e a l Á U áz& r f e  S evi-  
l a  it tfeeiaa&a fe Abril fe mil nô ve-' 
itó  a a t e s  w i s a f e o & h .a .

M r n m m

El Ministro áe la Gobecaaiiei&aw 
¿& L vaa£iA N ©  Jk m s m .

N u m . 822 D e  

a c u e r d o  c o n  m i  C o n s e j o  d e  

M m rn lxm , a  pjn©pa®ssla <M de la  
y  e@wa a r r e g l o  a  l o s  

a l íe n lo s  j  del R eal feer^ lo  
f e  W f e  Jáüio f e  Í2A&,

V e n g o  e n  c o n c e d e r  l a  G r a n  C r u z

de la Oreden Civil de B en eficien cia  
con  d istin tivo  B la n co , a ü . R am ón  
P e layo y T o rr ie n te , M arq u es de 
Vald e cilla , p o r su a ltru is ta  y c a r i 
ta tiv a  lab o r en pro de los d e sv a 
lidos, re a lizan d o  m u ltitu d  de o b ra s  
b en éficas  y  á l t im a m e r .e l  la funda
ción  y d o tació n  de un  g ra n  IItaspi
ta  1 en 1a. provinaiia de S an tan d er,' - 

Dado en el Real A lcázar de Sevilla & 
tre in ta  de A bril f e  soúl n o v e cie n to s  
v e in tio ch o .

ALFONSO
H4 M iíU str©  di? !s  G ^ b efasaeJé® ,,

Ssvmukú Martínez,, Aníro.

N u m .  8 2 3
D e  a c u e r d o  c o n  M i  C o n s e j o  d e  

M inf-strfev «  p r o fm ^ t ? i  dei fíe 2a  
G ob ern ació n  y ro r r  .arreg lo  a ios a r 
tícu lo s  6 .° y 8 .° del R eal d e cre to  fíe 
2 9  de Ju lio  de 19  tú*

Tengo en concedítr lu Gran Cruz 
•fe- Ja* DrR^s ewil fe  BenMcencin, 
con distintivo blanco, a D, Miguel 
de Asua y Campos, por la merito
r!a faíbur ifm : feSiBtei^SBdáfnrénp e 
vifene realizando en pro. de. lo  ̂ fíes- 
validos y espeemlnie^te f e  t e  mu- 
filados fí© la ^aerra,
¿ IMfe m  el Reaí AlcáBar fe  Sevilla a 
t r e i n t a  de A b r i l  f e  m i l  h oveem n to s  
velnüfelML; - . ■ • •.

ALmMSO
^dTj«rotficíls? i.

SS w feferó  M Atólróz A m n a

P R E S I D E N C I A  
D E L  C O N S E JO

D E  M I N I S T R O S  
N u m .  8 7 5

E x c m .  S r :  D e  a c u e r d o  c o n  l a  

p m e íéM  f ® r ó a a 2á f e  p s r  ^  C k w ó t é  r e -  

g a l a f e r  f e  l a  F r o i u c c l é i i  k y f í r f r i a l ,  ’ 

S . M . e l  R e y  (q . D . g .)  s e  h a  s e r 

v id o  c o n c e d e r  a  D .  V i c e n t e  M o n z o  

M e m p o , f e  M naa ta v a rn e a c ; f e .  a n t e i z a -  

cáÉi p * a  :sn stita ír k m  qué
tígafe m®. su fe  festafeción y

f e  a ie é to le s  f e  vñso, qsie 
h a n  s id o  I n x r t U f e d a s ,  p o r  © t r o  a p a r m -  

li© fe  fe^üa^áfe jr jRefiüfea®ife. • de al
c o h o l e s  v í n i c o s ,  n u e v ^  ® <m  i ü  c a p a 

cidad de och o feefuáE ros de alcohol 
rectificado cada vein ticu atro  h oras.

De Real orden lo digo a V. E . p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . E . muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1958 .

• .-■*> o  - ;
El Director -general,

C A S  1 E D u  

Señor G obernador civil de Valencia»

N u m . 8 7 6 .

Exem o. S r-: IX  acu erd o , con la p ro
puesta form ulada p or el Comité re 
gulador de la Producción industria!,

S. M. el R ey  ^  D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Vicente D urá P o l i s ,  

de T erraleig , la autorización para tra s 
lad ar su fáferíca de aguainilentes corn- 
puestos^ y ifeo res  f e s f e  el tu gar f e e  
hoy í p f a  a ! eam-inD ée  Da P uen te, 
del n im n o lénnrut) rnum rlpuJ de T e 
rra  teJ-g.

De Real orden lo d i g n a  V. E . p ara  
su'fC#n®eimfeafe y  fe m á s  efectos. Dios' 
gu-arde a T .  E . nvuchos años. M adrid, 
27 f e  Abril f e  1%2 8 »

' m .
m  l> \ t9 cu w

O A S T O X l  

-^ b é a ia a fe r  e m l  fe  T alen cia .

N u m .  8 7 7

E xcm o. Si%:  O e  a c u e r d o  c o n  l a  p r o 

p u e s t a  i o n n u l a d a  p o r  e l  C o m i t é  r e - :  

f i a d o r  f e  f e  P r a d i f c c r ó n  i n d u s t r i a l ,

Si. i á .  *el M ssk  4 q *  B -  " * e -  fe a  s e r 

v i d o  c c m f e f íé f  %• D .  E a f e t i n o  B a l l v é  

1^ p & 4  d e  I f e r e e ln im »  l a  a u t o i z a c i ó n  

p a r a  á n ó ^ f e r  u n a  J i b r i c a  f e  l u g r e - :  

l e n t e s  p a r a  lim p ia d ?  m e f e f e s ,  l u s t r e  

p a r a  b o t a s  y  d e m á s  p r o d u c i o s  a n á 

l o g o s .  :
D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  T .  E .  p a r a  

s u  r a » n o ? e á m e s to  y  f e m á s  D i o á

g u a r d e  a  T .  E .  m u c h o s  a ñ a s .  M a d r i d ,  

2 7  d e  A b r i l  d e  1 9 2 B .

■ J>U 9 ^  
i a  -P I i» c tf tr  * « n e r á J ,

GASTEIS)
S e i ® r  0 o t e r ® a f e r  c i v i l  f e  B m m k >nsu

N u m .  8 7 8

E x c m o .  f>T »: D e  a c u e r d o  a o ®  f e  p r o - 8 

p u e s t a  i & i M u f e d s ,  p « r  e l  í f e m ií ló  r e -  

p l s f í ^ r  f e  "fe
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Mí el Rey: (fe. D. g.), se¿ ha,, ser-.- 
vicio conceder a D- Baldoímero Ferrar 
JM&fe, dérrCteiltó}á)8'í la autóriiaeite 
p&srmp&n®r?em fú m i  (mamiertífa u m  fá- 
bfrf es*- déstítenl# m lá- {xrcnlfíi îéír:: de» 
'•imr-ryiáiléüSK de? cid&'; inotaelétfr jr?-eá& 
mwomdfe*- antinnóytTyavfón^asiy enrío 
Vhémr lós^artíéulfrs" áfr 

I^Réstd-* oM&rdfr digo a ...W E? . pascar
str1 cxme^imi ent d  y dérnát e f&tiM: Tttm-
gu't&úfc-mV!l M  nfimz Midrfd;,

. 2̂  1 ̂ dé-
p n„& OtfRetor

GftSTMIDO*
B eñ^G ^^m adór': c iv i l  • de~ M&tódí.Núm. 879.

: JMswttte, &m ̂ B'é£-mier<Mí>ĉ >lá¿ pro*-■ 
puesta formulada por el Comi i é regu
lador de la Producción industrial,

S. M. ePREir*- ( fe  '0 ;' &¡) se ha ser
vido conceder*^ lá? Sicdedad anónima' 
~*1&mái\ép¿9r¿ ám Plaaitte'- yy dáb
Barcelona, la autorización p-araa tras
ladar sii fábrio&wdesda. 1 a calle de Tu
se!, 24 y 26, a*l& Avenida de íxaria, 
170, de la mi'sana capitah 

0 ^  Re^tordéaY lfrc dign a W E^ pprá:

gó&rdÉv ' Huirme Hfe ~él8kl&. ,
27 de* Abril de-1928.

' IV' D.g '
E lí Director señera!;.

(SkmwMi'
Slñbr? O M ^itaédr clvtlt dé Báreetem..

Núm. 880.
. lix&na©* Sfe; - Be« acuerdó con. la¿ prete 

Bttesta; fójmnuladá», par, e l’G&mitó regp? 
ladérr de. láv Braéiiceióñ. industrial,'

&■■ M.  el- Hey* (q* B* g$, se» bsu s$r- 
vféon ceneaáto a JMme: Müteé Emit 
dé: Palma de Máílerea*. lá auÉórizacáÓñ 
jpra* instalar lá¿ industria dé fábrica^ 
eióñ dé pastase aM m ^tácu^ 

De^ReaEoráÉn lo digo a Ví E¿. para 
a© í o@no&imiento y: démá& efectos. Dios 

a y f  M  muchos: a n te  M játó^ 
22^d¿r j^bsil dfc 19285

p D.,
El E lector general,

cmmí)^
Señor Gobernador civil de Raleares^

Núm. 881.
Excmo. Sr,: De. acuerdo con la~pro- 

Hkesfca formulada por el Comité regu- 
laáordéla» Frodúccióíi industrial^

8 . M. el Rey (fe D. g.) se ífe  seiv- 
vido conceder a* D. yicente Rérezry 
Kbdr%uea¿ Hetanmúaos; d i Madrid  ̂ la

autorázisedán para trasladar" m r indüs* 
tria de serreríaide maderas desde las 
calles^ de Martínez Campos, 3 y 7, y 
Vlitátovyf Altawr Caro, 4f de: está: ca- 

ptf&bte'd# Das Rñz&s.
Ufe* 'Hfetól. ordé-n  ̂Id dtger a V. E l para 

s»ie««^iniOTtó'y?rléTná§' eféctfe.IBos 
güiitóes a? W W! rmrchos vañ<©$.

10í2-8>?
P - D ,^ ®W§et&T-*

: GMfeOTdér- céviB d ^  Mádlid^

N úm . 882.
IfetnOv S¥r: Dé aruerdó con la prov 

fórmuíádd por el :Cémdíéá:re^- 
^laílor de. la Producción, industrial^

ei; Rkv (q; K" se: ha., sor-, 
yl'fecoiíecmor - a- D; Emilioí Móya/Sdh- 

dó: Cíteuca, lá? aittórizaoióh: para 
instalar una fáhrtcar de harinas en el 
pueblo de Garbirmeras de Guadazaón 
con una^ captóídárdídó. molturación de 
i 0.000 kilügramos d-é trigo en veinti-»

’ cfEa-tío: horas. Ilrfo-rmadó ~ firvorahié^ 
mente por el,. Gonsejo de Bconoanía 
provincial de Caienca {lindado en la ca
rencia de vías de comunicación en los 

':.d%p®¡6- a^qúe^lá fMirieaf' exttoü®#, su 
rmh&rd# yr tómerrá̂ » emwmÉ&:
q s i j i ml i má é * pmm Iht 
quisieión de la maquinaria tn&m$tMribf 
^ í l^ ld é tO T é t ) ^ d ^ J h lM r :  ^  1926.
■ RÓidi ordenrt 1er/ digo- "W E t para^
'siiiooa^^tmiifeibiy demÉs^effká&m Diés??- 
/gTOa'dn¥ m W: ® ' muettos^  ̂afíiss MlÉi#

p,.d.5Ei: JDehPectdr̂ g©íi«r«t̂
omnmm-'

"éMmm? Gs^eiiaétxF e&wF GEíitgmfe

N ú m . 8 8 3 . 
K": ’ SaSisíÉHíéot UM ^^mWúo f mm; .ífe
: p f ^ r n m l t ó á .  j^m-e*H (lómiié.:

dé^ 1 as TOfÉin?«¿én ̂ iúdte^ 
tria!, 5
v ■ Wi Mf eM í® ^  sm i$m ser-

co^éídir^ & W&mm d§̂
Í8®^pÉ,BSf:; de*‘ lyitdfrdf^ I!»' auttjrrm^ 
ctói^parB^s^sttltiir en? ŝ p  ffblirri? a- 
lám paras eléctrimas de incandes
cencia, (yhffe^má^iiiie s a n tig u a s  de 
culotar por t t w  mordérnas, sin au~ 
KüBRffclfr lár pnnofdu.icióHr cMdiral.

De Real orden lo digo a V. IB pa
ra  su conocimiento*y’demás efectos. 
Dios guarde m ‘EL., inruchos años. 
Madrid, 23 de. Abril de. 1928.

a* n̂ .. . ¡
E3S Director general, , 

CABTB!^
Señor Gobernador civil de Mtctrídí

Núm. 884.
Excmo. Sriiv Dee a^tierdo con la 

p^opuesiaa forrmilmdau p̂ >rr ehGomritó 
reíguladorr dfe 1 m Pmtór^fivón iniéu^ 
tr iá is

S. M  .el: R eyy((p .D a^ s» lía seiv 
;->vié0f* ̂ ctoxieeé’é^'' aa Osá’am^ . fátoic^t d» 
dána^i^rasv , dee Ma^ril^, i a aiiiorizas 
,,céóBs i»s;t6¿a#rf e«n s?Uí-ffeTimv ti»
dámparniss ef écttrfcagfe dé inreandes» 
igmwémt d^ss- lará^prnasí? parm  iaa » :  
pensión del fílamenio en la s ,lámpva  ̂

jm&f,- séfií aum wrtarr 1 m \xmdmm\ <rm 
í P ^R é^ io riiteK l0rál^«aaV% Evp-a»- 
•iW‘S®ieo»®««ns»eEifiÉfóy dém fee¿feetcm¿ 
Dios guarde a Vv. W, 3m\r.hcíSi %ñtm 
Madrid, 27 de Abril de 1928.

■ prmHP nt*rr<»t«T: genera!,
a ^ n E D o .

Señor Gobernador^ civil de. Madrid.

N úm. 885 .
i, Exmno^vSI«: De am erite  con» te 
propnesttiiToMmüada;v par eri Gormió 
res^iladori óm. 1 m R m éiitó 6n • ináus- ^

¡
:¡ ., m ,  eK-Bessí, (^D>.^;,sefe..baá: ’
 ̂véáb^ coii^eé^ a^ Ŝ , IL* Pósiius y  ̂G.Or 

de^Báa'®eémsm. te.* a^dariza^ión 
jpa?4fe¿ in ^ a íte r  um  m ecto im
í|p$a* 1^ o,. (M
npam toss api tedares >dé  ̂t
jidos.
j DevReM?oi^tei^lo: d l^^atV ^E ^.pa- 
rm  sa^e0ne00iOTe*áo,y■. cteméas efectos*. 
-JJjiim gp@íriter. aa V̂WEi, mnehos> aftesi 
Madrid, 27 de Aéomh fkt:.. 1-J923.' •.

V# D , 
ra îniK^eto ĵ gfBeral,

^StóéaEr . civii¿. áU _
lona.

Núm.886.
1 ^0 * ® ^$ ^ . Ub a 'c u e r^  ̂ eote lá 

prapuesibr: fñrmuted'áv p¡órty el - GOmitñ 
iregulMbr^ dérIfe' P7t5#te5xóft ihdtis^ .
tóád, = - • - . . . . = .

S: M  ¿D í t e t  (qg W  &¡)̂  ser lía ser*? 
vidb'Cünee^ér^a'Dí Gbspiar^G adéeráír 
' d s ^ n w i s i , dé  ̂Mbnthrfótf d# 'I te ro*  
gpna;, lá” aaittnizacidft* p^m ifrstívter 
una f dt' téj i f bsc- d #  s e#á>. eetól^ 
con, ocho: thl£res'~ dé 99 cwtífnBtmí? 
dé anclfo* yy cuatrcr dfr" 11375̂  me4rofSi 

Dé Real! ordém 16' dfgo  ̂a5 W TF 
ra.su conoetínientb' y dterós0'e€tefc6ási í - 
Dios - guardé' ar« V.T E„ rairst^m a®í«i.- 
Mádfidí 27* dér A lM F d ^ l^ ^

■ [m o* .  v.,- ■■■.
El DittsctCBR,

Señor Goberna^ibre ciyil do T arra
gona.
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Núm. 887.

Excmo. Sr .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Confitó re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Irazusta, Vignau y 
Compañía, S. L., de Tolosa, la-au.tor.i-. i 
zación para instalar en su fábrica de 
papel una bobinadora cortadora, en ; 
sustitución de otra actualmente en 
servicio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
27 de Abril de 1928.

P. D., m Dirtetor
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 888.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re^ 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rety (q. D. g-] s e ' ha ser
vido conceder a Fábricas Rómulo 
Bosch. Se A-, de BarceHona, la autori
zación. para reformar su áct ¡ ;.¡ 1 tren 
de batanes de la fábrica de M «Mas de 
Roda. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera de Barcelona, por tratarse 
de maquinaria auxiliar.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1928.

P. D.,El Director general,
GASTEDO

íeñor Gobernador civil de Barcelona. '

N ú m . 889.

- Excmo. Sr.: Do acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,.

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Ramón Senesteva 
y Alvarell, de Cardedeu, la autoriza
ción para, instalar en su fábrica de te
jidos de algodón una máquina bobi
nadora de. .48; husos, con.objeto dé po- 

( der preparar íos hilados en las m ejo
res condiciones. Informado favorable- 
jtncnte por el Comité regulador de la 

; Industria algodonera . de Barcelona,
’ por tratarse de maquinaria auxiliar.

De Real o r d e n  lo digo a Y- E. para 
rsu conoc i miento y demás efectos. Dios 

\ guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
de Abril de 1928.

P. D.,El Director general,
^  . GASTEDO
§ |||ffor (^bgintador] eiyil de Barcelona*

Núm. 890.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Góiraitó .re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se' ha ser
vido conce d m a Manufacturas Pons, 
S. A., de Puigreig, la autorización para 
instalar en sus fábricas de hilados y 
tejidos de algodón una porcupina, un 
batán atelador» una mechera en grue
so de cien husos, una mechera inter
media de 156 husos y tre$ mecheras 
en fino de 200 husos. Informado fa
vorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonará dé Bar
celona, por tratarse de maquinaria 
auxiliar.

De Real orden lo digo a Y- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
27 de Abril de 1928.

P. D.,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 891.
, Excm o. Sr .: De acuerdo con la  
propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. J. Arnau G enes- 
cá, de Tarrasa, la autorización pa
ra insta lar cuatro m áquinas recti
lín eas “P a ge t”, de cuatro fron tu
ras ; una rectilínea  de igual m ar
ca, dé seis f ron tu r a s; tres de cua
tro fronturas y una, tam bién de 
cuhtro f ron turas, del núm . 30, así 
com o otra del m ism o núm ero de 
fronturas y del núm . 20, adquiri
das del fabricante D. José Arniau 
Padrós. Inform ado favorablem ente  
por el Comité regulador de la In 
dustria algodonertt, de Barcelona, 
por tratarse de un traspaso .

De (Real orden lo digo a V- E. pa
ra su conocim iento y. dem ás e fec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO ,
Señor a Gobernador civil de B arce

lona.

Núm. 892.
Excm o. Sr.: Dé acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. X>. g.) se ha ser
vido 'conceder a u Sucedo res de B.

B r iitau ”, de Barcelona, la autori
zación para trasladar al térm in o  
m unicipal de Moneada» la fábrica de 
hilados y tejidos de algodón, que 
posee en S-abadell, sustituyendo el 
húm ero de hu sos y telares que ac
tualm ente tiene insta lad os, por el 
m ism o núm ero de ellos4 nuevos, con  
la correspondiente m aquinaria y  
secciones áuxliliares y com plem en
tarias, con la condición de destruir  
la m aquinaria v ieja. Inform ado fa 
vorablem ente por el Comité regu
lador de la  Industria algodonera, de 
B arcelona.

De iReal orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y dem ás e fe c 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1928¿

P. o .,El Director general,
GASTEDO

Señor Gobernador civ il dé B arce
lona.

Núm. 893.

Excm o. S r .: De acuerdo con la  
propuesta form ulada por él Cornil 
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a , D.  Vicente En se 
ña t, de Palm a de M allorca, la au-: 
torizaiión para trasladar a su fá^ 
brica de tejidos de algodón, s ita  en 
Inca, 24 telares m ecán icos con m a
quine t a, 10 telare sí m ecán icos, tr e /  
m áquinas de rodetes de 60 h u sos  
cada una, dos4 m áquinas de can i
llas de 80 y 90 hu sos, ’un urdidor, 
y una prensa hidráulica, que' lia  
adquirido dé la Sociedad “Indus
trias Murtrá, S. A .”, "de G ranollers. 
Inform ado favorablem enié por él 
Comité regulador dé la Industria: 
aIgo do nera, de B are e 1 on a . 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 

- ra su  conoci mien i o y d em ás efee-  
tos. D ios guarde a V. I. m uchos  
años. Madrid, 27 de Abril de Í92¡8.

-  „  ■* -  81 Director ge* eral,
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Baleares^

Núm. 894.
Excm o. S r .: De acuerdo ‘ con la  

propuesta form ulada por el G om o  
té regulador de la Producción in 
dustrial, r

. S. M. el R e y ' (c[. D. g.) se ha ser
vido conceder a ’ “Roiz de la Pa
rra, S. A.”, de Santander,. la au to -
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rización para instalar en su fábri
ca de hilados y tejidos de algodón 
UBa Montañesa” una continua para 
retorcer hilo de lana y algodón pa
ra  coser sacos. Informado favora
blemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera, dé 
[Barcelona.
* De iReal orden lo digo a Y. E. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
Sanos-. Madrid, 27 de Abril de 1928.

r. d*,
El Director general,

CASTEDO
sSekor Gobernador civil de Sanían- 
■ der. '

Núm. 895.
Excmó. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de 1a, Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.). se ha ser
vido conceder a D. José Galtés, de 
Barcelona, la autorización para tras
ladar desde Sabade 11 a Rubí cuatro 
¡telares y demás utensilios para fa-: 
bric ación de trencillas y cintas, ad-: 
quiridos a otro fabricante de Baba- 
de 11. Informado favorablemente por el 
Comité regulador de• la Industria al
godonera, de Barcelona. ■

De Real orden lo digo a Y. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
£7 de Abril de 1928.

-  P . D .,
. ....... - R  Director geaeral,

CASTEDO .
¡Señor, Gobernador civil de Barcelona.

; Núm. 896.
¿ Excmó. Siv: De acuerdo con Ja pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,
! B. M. el Rey' (q. D. g.) se ha ser- 
Evódo conceder a “Hijo de Teodoro 
Prut”, de Barcelona; laz autorización; 
$>aca instalar. en su fábrica de hilados 

tejidos. ;de algodón,; sita en el téiv 
PQ̂ ino municipal, de Puigreig, una car-: 
jijadora, urna' abridora; porcupina, una 
ábe i dora Criphto.,. . un ; transformador 
neumático y una.caja de desperdicios 
& polvo. Informado . favorablemente 
gor. el Comité regulador de la Indus
tria algodonera, de. Barcelona.

De Real orden lu digo a Y. E. para 
Su. conocimiento y demás efectos. Dio.s 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,. 
27 de Abril de 19-28. ■ -

P. D., '■
El Director general,

b/ .CASTEDO
..^eñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 897.

Excmó. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Viuda de Juan To
rras”, dé Grano!lérs, la autorización 
para trasladar al térm i no munic ipal 
de Masías de San Hipólito de Yoltre- 
gá la fábrica de hilados y torcidos de 
algodón qué se halla en él término 
municipal dé ToreUó. Informado fa
vorablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera, de Barce
lona

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Aibril de 1928.

P. D.,
EL Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 898.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. él Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Textil Rebés, B. A .”, 
dé Barcelona, la. autorización para 
instalar en su fábrica de tejidos de 
algodón una continua de 400 elemen
tos para torcidos. Informado favora
blemente por el Comité regulador'dé 
la Industria algodonera, de Barcelo
na, por trabarse de maquinaria auxi
liar.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1928.

El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 899.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

,S. M« el R e y  (q,AD. ít.) se ha ser
vido .conceder a Viuda de Mauricio 
Heymann, de Barcelona, la autori
zación-para. instalar en su fábrica 
de géneros-de punió ele aigodón una 
máquina Coiton Richter, de 18 fron- 
turas, ofreciendo inutilizar una m á
quina Gotton de 36 gg, de 14 fron- 
tu)ras y idos máquinas rectas dé 
cuatro fronturas cada una, de su 
propiedad, Informado favorable

mente por él Comité regulador déú 
la Industria algodonera de Barco* 
lona, por tratarse de máquinas qdé; i 
implican solamente novedad y qu# > 
vienen a sustituir maquinaria an !L i
cuada. í

De Real orden lo digo a Y. E. pa** 
ra su conocimiento y demás efectos* 3. 
Dios guarde a Y. E. muchos áfiósA 
Madrid, 27 de Abril dé 1928. f

P. D., •
El Director general, ¡

CASTEDO !

Señor Gobernador civil dé Bar ce* •
lona. ..4

-  u

Núm. 900. vj
Excmo;. Sr.: De acuerdo c o t í  .la* 

propuesta formulada por el Comitñ 
regulador de la Producción indus-- 
tri al,
• S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ¡ser- 
vi do conceder al Sr. Hijo, de Artigas,- 
de Olot, la autorización para ins* 
talar un telar de menos de 16 yen* 
tímetros de diámetro, dé proceden* 
cía suiza, en su fábricá d # | én e ro i
de punto, para Ja fabricación d i
mangas. Informado favorabíem éhti 
por, el Comité regulador dé la InA 
dustria algodonera Ve Barcelona,; 
por tratarse de maquinaria auxi
liar.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás, efectos# 
Dios guarde a Y. E. muchos año3. 
Madrid, 27 de Abril de 1928.

■ P .
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil dé Gerona.

Núm. 991.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por él Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. «?.) se ha ■ ser
vido .conceder a Hijos de Eranciscó 
Sans, de Barcelona, la autorizaciiñ  
para instalar en su sección de tin
tes y acabados de la fábrica de lo
nas. lonetas y sus similares,- una\ 
máquina de secar o e s t u f a ,  turbo- 
autom \í lea para el secado^ del al
godón  en rama. Informado favórá- 
blemo¡iíe po?* el Oomifé regulador 
de la lucíusiria algodonera de Bar
celona, por fraí arso de maquinal i a 
auxiliar.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-4 
ra su conocimiento y demás efecto^
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p o d r á  r x r o d n r  d o  7 .ÍÍ0 0  M í o s  t « i a  
v p f i i l io u a M c s i  l i í i f s s ^  

r f r i f t n í i l s lo r d ^ i io la  *1 ifpftm  «V*. E ( p jp a  
s « a i o n o c i n i i v i n t o i ^ i l o m M  
fu a r t l e  a V . E . M W ric l»
2 1  d e  A lu d í  d o  i m

... m  «k*
EC llfr’íftof «ewfral,

CABTBWfl -

S e tte r  G e  b e  m a d o r  t i v r l  iL  C u e n c a .

Núm. 905
E&nm Sí’..: Do acuerdo ron* la proí

ppesta * fnrmulada pí?r Coniifé ,n j- 
S'iiLicIor ihi la Procldeeión industnnM

S. M .‘ al R e y  (q . D A  gA  « i  b á . , s e r 
v i d o  a d r r a r . a  D 2 A u g u s to  R a m o n e da 
R íu s , rjd B a r c e J o n a .,  la  R é a M o r d é n  n ú 
m e r o  7 M . d e  2 5  R e  J u n i o  ñ d  1 9 2 7 A p o r  
la  q u e  s e  le c o n c e d í a .  a u t o Y r z a e id n 'p a r a  
in s ta la r *  u n a  Í n d ü s t í ii á u d e '' 'if a h r k í(c i (5d- 
d o  f i i c u t e s  p r o d u c t o s  a m ik id a n s  y  s u s  
d e r i v a d o s  e n  el s e n t id o  d é 'q u e  lá  
f e r id a  - in s t a l a c i ó n  c o m p r ^ fk i tanaUVéiv 
la  i f  a b r í  tiao»ídn * ríe Ja  g 'l i ic o s a ^  p o r  s e r  
u n . p f i d u c l r i  . d i r e t ó m e n t e  d e r i v a d a  d e .  

lo® n m i lá c e o s .
D e  R e a l o r d e n  lo  d i g o  a V A E A p a r a  

su  c o n o c m n iíe n fo  y  d e m á s  e f e c t o s -  D ía s  
g u a r d e  a V A .E I .m n e l ib s  a ñ o s ,  M a d r id ,  

27  d e  A b r i l  d é  1 0 2 8 A

P. D.,
El D lrtotoT '.'general, •

G A S Í ’E D O

S m m  . . .G o b e r n a d o r . c i v i l  d e . B a n ce lo & a *

Núm. 906.
Si'.11 aeiierdii^ con • la p ro 

puesta' férm iildílfl-' por -e F C d m f t é H ^  
golrfddr d ed á  pr^diterKin^in-úó^kríaU

fti- i f ;  fd“ I'llY  (f |/D o g ,) M O “iha^SOF^
vlrW fJfm^pptTGi D,' An to n io  B otella R o 
má  / d r ' A te n y ' 1 a  ̂ a n t:ík i1w r  te rt* j pa ra
am p liar #s!i 'fábrica frenrífidds^e/'lii"*
Iftdlñs dfí y fltf/

I ir« Hérd nrdfífi diS"d#ywtí»¥/.F*A p»aa 
su r o i ! oté t rtí **11M y  *fd dm á *1 ^  yv  W )w

g n im lto a'V í E« mneltu$ años. Madrid» 
27v<Mh Á k v íV h W 'im i*

p- Oí,
JEP Dfíñststor "K6¥NWHÍ̂ '

; ■ im t E D í f j
B é iík u G d te fa w fcá f ívl.ti !dd< AMtaale*

N ú m .  9 0 7
Klkmm Si^; tDoMiouovdo conBlaprfM 

pues&hv .* f  omnula da u ppr eD fo m d é  re « 
g t̂n^rlfir dír laiPwdumdrirtuiduatriik 

S*5 M o c h il «y  ;(q. .D. gí) ?s<*< ha o v  
vido denem'r a C<>m«parifa General de 
V idrierías E»pfiñülasvHles Bilbao, la aii-í 
tori/ación pmiam lista hm en mi fábrica 
dad amisnm (VimayaMum horno .doce?* 
líraj< para la-< fabricación .de v idrio  
impreso y estrfado¿*

Ib. Real orden-Jo ,(% e  a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gmtrcteva VA EF mnehfts-*afi6sr£ M M fid r 
2 T 'f  beAhHM dé iMS? ' . . „

.,0 O... - ;
EE*Dfrect'fr- -gtffwrffls’; .
■ : GASTEDCM

spoo buMiretddr fehW .dé* Vlfeiyar

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
N ú m . 4 8 9 .

EÜcisk &̂&K BA el* dliY i ̂ oDA g¿),
'líi^t^Éácte a a blaáim ncwHi^to^ 'para* lá̂  

d#e A&bg adéofis&ai' deí̂  1 Ato  
dieneia territorial^ de '̂ L6 ^  PíCblias .̂ 
vaeanrte por; tuasMción de D. Ra
fael AlonEop aGD^ Pedro Moreu Gis- 
bert, Abogadd'fiécaM de término quel 
sFveesaneargoe en 1 lá- défcSbviifá.

De Real orden lo . digo a V. E. pa^ 
ra su conocimiento yrf demás efec-  ̂
tos. Dios guarde a^V7 E. muohos 
aiteém M á t i r i d ^ ; 3 0 0 d d # »  i 928...

vmmm ^
Seño r iF i  s e a J id ^ iA T ñ b k n a l em o.

 Núm. 440.A EStoim  S &  •Aéf«dibnd#,'aí:í'lo '•se**- 
JiJIMáéo¿i‘ poE -D . J o sé  L u is  G a lb e  

Abbgaiotv 
l # a d ^  lií^rwíop de{ * lá * AbéáMmm 
provincial? ̂ dé* MÉrcfei;5 • ' ' *'

S5? W el* 'Rfttrv ( ¡(cr K %: g*)Á b l f  én-idéf. 
nomM‘aftié*,pm& 4'i f f f fa fe l; plaza» dúc lár 
térritóriáL? de«BtviWf.. vaaanté^ ppirt 
trasfaciéú*'

Efe-"Rml orddn-ld" digo a W  E.' pa- 
rar* su; eonocbridténíOi y ddnráft^eféú^ 
t o s .  D i  g u a r d e  a  V > E  n r a c ñ o e e  
años. Madrid» SO '̂dé^AIÉ*rl d#-1928i.

P O N T E

Señor F í s e a f  d e l  T r i b u n a l  'S u p r e m o . ' '
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N úm. 441.

Excmo. Sr.:  Accediendo a lo so
licitado por D, Alfonso de Lara y 
G il Abogado fiscal de ascenso de 
la Audiencia .provincial de Córdoba»

S. M. el Rey <q. D. g .) ha tañido 
a báen nombrarle para igual plaza 
•ée. la de Mmtia», vacante por tras
lación ée D. José Luisf G&Ibe.

B& Real orden lo digo a Y. E, pa
ra &u conocim ienio y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 30 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal 8^pMio,

Núm. 442.

E x c m o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
•ha' fa iiéo  a bien asombrar para Jal 
plaza de Abogado fiscal de la Au
diencia provincial de Córdoba, va
cante por tTasiaeiéú de D. A lfon 
so ée  Lam, a D. Rafael Alonso y 
Pérez Hickman, Abogado fiscal de 
entrada, que sirve su cargo en la 
terr i loria 1 de Las P al m as.

De Real orden Jo digo a V. E. pa- 
xa ‘su conde imieuto y demás éfeor 
$«s#J Dios guarde a  • ¥. ’• M. mueho$ 
ates. MaáfeicL 30 de Abril ée ÍÜ23.

. PONTE

Señor .Fiscal éef Tribunal £k?prem-a.

Núm. 443.

I l m o .  Sr. : La exigencia de los ar
tk x tim  9,V 14 y párrafo 3 • det 20 
y- rnm- coiaeordante de la Ley y Rew 

' g te ién t©  tó r iL  es d i-
ficllfsima de satisfacer m  muchos 
de nuestros Consulados en el tx -  
tranlero, por vm eneontrarse espa- 
teleft em la  sed# dé diebas oficinas 
qm  desempeñen el cargo dé Fusti
gó»; y tomn quiera, además, que la 
mayor parte ée tos asientos en esos 
1 ibros m  íítnfta a ta Irans cr i p cáón 
de documentos librados por las 
Autoridades del país, la funcián de 
dichos Cónsules en estos casos que
da limitada a reproducir íntegra- 
jnenie el documento acreditando un 
aelo ya com probado, .y sélo des- 
,empalia un papel pasivo a los fines 
simplemente dé publicidad; por lo 
tanto, parece innecesario que hayá 
que robustuearlo con el testimonio 
de dos personas y no baste la res~ 
petabilidad del funcionario!.

Por Jtefe !©

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vid© disponer:

Artículo único. Desde la fecha 
de la presente, las transcripciones 
de documentos ée lo;s respectivos 
países que se hallen kdDrnados de 
los requisitos legales exigidos pol
las pertinentes disposiciones del 
país y que, bien de oficio o a ins
tancia de particulares, transcriban 
en sus Registros los Agentes diplo
máticos y consulares de España en 
el extranjero, no necesitarán la 
presencia de los testigos que exi
gen los artículos 9.°. t i  y párra
fo 3.° del 20 ée ¡a ley del Registro; 
civil. A continuación de la copia de 

; los documentos, y  cuando no hu
biere qxm completan el contenido dé 
éstos con datos que suministren en 
deb>é& forma ios interesados o que 
de ©ficio eoiiogcmix las nombradas 
Autoridades y con los que haya que 
adiakm&r el tegumento- transcrita 
para '-cumplí i* <k> preven ido:--en iiia 
'dispasieiones nacionales s ihre la 

; matíeri&j. no se mencionará, nada uó'- 
ferente a testigos ni a Jectura eon- 
fori&e .7 exprcíáa el mod ciñe i al, 

i - .sin a áticam ente •- la - - expresión ée 1 
¡ Jegatío:.--áŝ l. s a l i v a  én, que queda 

custodiado el docuisncnío •trans
crito.

De Real Jo digo a Y, I. pa
ra su con acimiento y  ef celos. Dio3 
guarde a V. I. muchos años Ma
drid, i *  de Mayo de ÍT2S.

PONTE :

Señor Director general de los Re
gistros y iég t Notariado.

N ú m .  4 4 4

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre 
de 1917, '

E. M. el Rey  íq. D. g.) ha teñid© 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pro- 
vfúcml de Cádiz, y  sueldo anual de 
3.ÜG0 pesetas» a D. Victoriano 8em
pere Berenguer, aspirante nura. 109.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi- 
guien Íes. Dios guarde a V. L  mu
chos años, Madrid, S de Mayo 
de lfi28.

p. d*
MENDILUCE

Señor Director general de Prisiones.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 240.

Conforme a lo acordado en sesión 
de 3i de Mareo del año actual» por la 
Jimia Superior Consultiva de la GmE 
iribueion industrial, m  cumplimáentci 
de lo dispuesfo m  la base 55 de la' 
Ordenación del tríbulo, aprobada por* 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926,’ 
•sé ha formulado el siguiente dieta»; 
unen:

uYista la. iíisianeia presentada por 
D. José Páramo, industrial y vecino 
de la ciudad de Lugo, solicitando se 
aclare de una nmnera definitiva si loa 
industriales de¿ epígrafe i i de latría-? 
se 4.a ée- la Sección 3.a de Ja tarifa 1.*, 
con el solo pago de la cuota de esto 
epígrafe* pueden utilizar para sus 
operaciones dé tratantes en ganado 
vacuno el ferrocarril: i

Con sirte ando que do la nula que en- ! 
cabeza la dase 4.a de la Sección 3.* 
de k  tarifa 1A ge desprende clara-* 
meeto que cuando en los epígrafes dé 
dicha tú ase se especifique la venta al 
por mayor» loe industriales que la! 
reafim i no vendrán obligados al .pago 
del referido aumento de cuota, ya qué; 
di-cha nota dispone que, no espccifí- , 
eémlose Im f&rmu en el epígrafe, se en-: 
tiende que la industria se ejerce al- 
por nwnorr y cuando so real ico al por | 
mayor- habrán ée pagar doble cuota 
de la señalada:

Considerando que en la citada cía-?: 
se 4* de ambulancia existen diferen
tes epígrafes, como son los señalados 
con los números 5, 11, 12 y 44, que 
comprenden w: fo-s especuladores qué 

■ ^r|je^4aa. excluyiyam,enté. al éxlranje- 
ño ' f r l i t e  é h  ^mís- yt -otóte-'preS^to^ 
del suelo, a lm  ̂ culadores o tra-̂  
tardes on ganado de distintas' razas, a 
los almacén Mas» tratantes o especu
ladores de fa Sección 2.a de la mls-  ̂
im  tarifa, fneultadofi paré efeetuar en 
puntos distintos del de mi mairtestla 
y áimacén opéraciones de conripTa- 
véntá del aitírulo o género propia de 
su especulación, y  a 'lee venduteros 
de sal que utilizan las vías férreas 
para Tenderla al por mayor en las es
taciones o al pie de los vagienes, eB 
los que se especifica la forma de w  
ia al por Tmvor de los iiidustiialcs en 
ellos clasificados, ya - .

tres primeros ep igra fes ©ítadte F01*
su raraüferfsfica de afemaremsías, tra- 
tantés y  •especnl^ore^, erstán facnüa- 
dbis, a Jenor~ de Jo dispuesto en el &r~-
tirulo 26 del vigente Reglamento de 

Ja f^nfribuctún industrial, para, veiw
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,íer al por mayor y rem itir por cuenta 
propia o ajena los artículos o géneros 
do su comercio dentro del territorio 
nacional y los comprendidos en el úL 
timo, porque la letra, del mismo lo 
consigna; y 

Considerando, por lo tanto, 'que la 
forma de realizar las operaciones los 
industriales' de este .epígrafe es preci
samente la excepción para el pago de 
la doble cuota a que alude el precepto 
que, con carácter de generalidad, figu
ra  en la nota de que se ha hecho mé
rito,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer que se declare 
que los industriales comprendidos en 
la clase 4.a de la Sección 3.a de la ta-: 
rifa 1.a, como tratantes, almacenistas 
o especuladores, están autorizados por 
la facultad que, corno tales, les con-» 
ceden los preceptos ' reglamentarios 
para vender al por mayor y rem itir 
por cuenta propia o ajena los artícu
los o géneros propios de su comercio 
dentro del territorio nacional sin el 
pago de la doble cuota que dispone la, 
nota que figura a la cabeza de la cía-: 
se, Sección y tarifa mencionadas.n

Y conformándose S. M. el R&y (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. pana 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios' guarde a; V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de Abril de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general dé Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 428.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

/de conformidad con lo establecido en 
U  artículo 4.° de la Leiy de 27 dé F.e* 
bréro de 1908, en armonía con la de 
Presupuestas vigente, ha tenido á 
bien nombrar; Comisario dé tercera 
¡clase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad die 15 de Marzo último y 
61 haber anual de 9.000 pesetas, .a don 
Antonio Lino Pérez González, qué és 
Inspector de primera) número 2 de la 
¡escala respectiva, declarado apto; para 
él ascenso, ocupando la vacante pro-' 
ducida por jubilación, debida a impo;-: 
oibilidad física, de; P* Andrés Serrano; 
Ferruz. • : ? U¡

p e  JRjéal orden lo digo a V. E, para 
.rm  y demáé efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1928.

p. n.,Si Director gentral,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya.

Núm. 429.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
él artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Inspector de prim era 
clase del Cuerpo; de Vigilancia, con 
la antigüedad de 15 de Marzo ú l
timo y el haber anual de 7.500 pese
tas, a D. José Lavín Fernández, que 
lo es dé segunda, número 1 de la es-: 
cala respectiva, declarado apto p.ara 
él ascenso, ocupando la vacante pro-; 
ducida por designación de D. Antonio 
Lino Pérez González par.á el empleo 
de Comisario, dé tercera clase.

Dé Real orden: lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1928.

P. D.,M  Blrtetar
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provine 
éiá de Barcelona.

Núm. 430.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
él-artícu lo  4.° dé la Ley de 27 dé 
Febrero de 1908, én armonía con la 
de Presupuestos vigente, ha .tenido a 
bien; nombrar Inspector dé segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con 
lá antigüedad de 15 de Marzo último 
y él haber anual dé 6.000 pesetas, a 

Jo,sé Otero Sastre, que es Agente", 
número l  de la escala respectiva, de-* 
clarado apto para él ascenso, Ocupan-; 
do la vacante; producida por designa-: 
ción de D. José Lavín Fernández para 
él empleo de Inspector de primera, 
clatsé. r

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Abril dé 1928.

P. D., .ML Diroetoy
P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Súperiér dé la Policía 
bernativa de Madrid.

Núm. 431.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conform idad con Jó establecido 
en el artículo 3.° de la ley de 27, 
dé Febrero de 1908, en arm onía 
con ia de Presupuestos4 vigente, ha' 
tenido a bien nom brar Agente del 
Cuerpo de Vigilancia con la anti-s 
güedad de 15 de Marzo últim o y el 
haber anual de 5.000 pesetas, ai 
D. Antonio T rillo  Sánchez, que es 
A spirante de prim era clase, núm e
ro 1 de la escala respectiva, decía-; 
rado apto para  el ascenso, ocupan-; 
do la vacante producida por desig* 
nación de D. Jos4é Otero Sastre, pa
ra  el empleo de Inspector de se
gunda.

De Real orden lo digo a V. E. pa-* 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. mucho# 
años. Madrid, 29 de Abril de 1928.

P. D.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro-* 
vine i a de Córdoba. j

Núm. 432.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

de conform idad con lo establecido! 
en el artículo 3.° dé la ley de 27j 
de Febrero de 1908, en arm onía 
con la de P resupuesto^  vigente, ha1 
tenido a b ie n . nombrar. Agente del 
Cuerpo dé Vigi'lan'cia con la anti* 
güedad de. 15 de -Marzo últim o y el 
haber anual de 3.50.0 pesetas, a donü 
Vicente Mateó León, qué lo as dé 
segunda, núm ero 2 de la escala 
respectiva, declarado a p to , para  é l 
ascenso, ocupando la yacan te pro
ducida; por designación de D. Anto
nio Trillo; Sánchez para  él em pleó 
de Agente. •;

De Real orden lo digo a V. E. pa^ 
rá  su conocim iento y dem ás éfec-*

. ;to>s. Dios guarde a V. E. m uclio l 
años. Madrid, 29 de Abril de 1928. ;>

P. D., ‘ ;El Director general,
P E D R O  B A Z A N

;, Señor Gobernador civil dé la pro^ 
yincia de Guipúzcoe^ ; ; ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS A R T E S
REAL ORDEN

 Núm. 703.  
I lmo. Sr.: Visto el expediente ins- 

tru ído  én  éste  M inisterio para1 ola-:
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'sificar la Fundación denominada 
“Patronato de reform a y protección 
'de m enores” , de 'Sevilla, ordenada 
in s ti tu ir  en dicha capital por los 
albaceas del Exorno; Sr. D. F ra n 
cisco de P. D.ecur y Soiá; y

Resultando que dicho excelentí
simo señor, por la cláusula cuarta  
de su testamento otorgado ante el 
-Notario de Sevilla D. Félix Sánchez 
Blanco a 8 de Febrero de 1926, or
denó que el remanente líquido de ; 
todos los bienes que constituyesen 
su herencia se distribuyera y apli-’ 
cara  en la proporción y forma que 
¡decidiesen sus albaceas, en algu
nos Establecimientos de beneficen
cia e instrucción gratu ita  de pobres 
¡en España y edificación o repa ra 
ción de templos parroquiales en 
aquella Diócesis, destinando a esto 
¡último, por lo menos, la cuarta  
¡parte de su herencia:

Resultando que por la cláusula 
¡quinta nombró albaceas un iversa
les solidarios al Emmo. Sr. Carde- 
pal Arzobispo de Sevilla y a ios 
Excmos. Sres. D. Andrés Parladé 
Héredia, Conde de Aguiar, y D. Pe
dro Armero y Manjón, Conde de 
Bustillo, concediéndoles cuantas fa
cultades necesitasen pa ra  cumplir 
lo dispuesto en el testamento y re 
solver las dudas que respecto de la 
inversión de bienes de la herencia 
pudieran suscitarse, dejando a su 
buen juicio esa decisión o in terpre
tación, puesto que conocían y que
daba bien expresada la voluntad del 
fundador:

Resultando que asimismo au tor i
zó a sus; albaceas para  hacerse 
cargo de los bienes dé la herencia, 
adm inis trar  los m ientras procedie
ren  a su distribución en la form é 
.ordenada, vender los que fuesen 
necesarias para  cumplir lá volun
tad  del testador, ostentando la re-: 
presentación dé lá herencia c.on las 
ihás amplias facultades, s 'n  excep
ción ni limitación a lg u n a :

Resultando quje los albaceas cié! 
causante, al dis tr ibu ir  los bienes 
dé la Herencia, acordaron destinar 
determinada cantidad para  coadyu
var a los fines sociológicomorales 
Estimulados por la ley de 25 de No
viembre dé 1918, que creó ló l  T r i 
bunales para  niños, éstimando con ello in te rpre tar  .fielmente la' volun
tad del finado:

Resultando que, como mejor me- 
gip dé enaltecer su memoria, déci-: 
dieron constituir un Patronato dé: niños para su educación y méjorat- miEnip mtirál: -

Resultando que, en ejecución de 
tal propósito, o torgaron ante el in 
dicado Notario la escr itu ra  de 14 
de Julio de 1927, por la que cons
tituyeron una institución que ten
drá por objeto la creación de los 
Establecimientos auxiliares del T r i 
bunal de niños de Sevilla; in s ti tu 
ción domiciliada en dicha ciudad y 
que se denominará “Patronato  de 
Reforma y Protección de Menores 
de Sevilla” :

Resultando que en dicha escritim 
ra  se asigna la presidencia del P a 
tronato al Rvmo. Prelado de lá Dió
cesis, o persona en quien delegue, 
y, en caso de sede vacante, al Vi
cario capitular; y se nombran Vo
cales, al Presidente d é  la Diputa
ción provincial de Sevilla, ai Al
calde de la misma ciudad, al Pro-? 
si dente del T ribunal para  niños, a 
iu>n Vocal de la Ju n ta  provincial de 
Protección a la Infancia designado 
por la mism a y a cinco personas de 
gran  prestigio social que se hayan 
distinguido por su am or a estas 
o b ra s :

Resaltando que los albaceas, en 
la é ser i tu ra  fundación al, res e r v a- 
ron al Patronato  las m ás amplias 
facultades para  todos los actos j u 
rídicos, eiíumerando, entre ellas, 
las de adquirir, poseer y enajenar, 
sin formalidades de subasta, toda 
clase de bienes y la de adm inistrar 
libremente su hacienda:

Resultando que en dicha escritu
ra  se recomienda al P a tronato  la 
creación de los Establecimientos 
auxiliares por el orden siguiente:

1.° La Escuela de Reforma.
2.° La Casa de observación, en 

que podrá autorizarse la insta la
ción de 'la^  oficinas- y dependencia fe 
del Tribunal.

3.° La Casa de familia o de p e r - 
severancia; y

4.° Las demás instituciones rom-" 
plementarias que convengan para  
el mejor funcionamiento del Tribu
nal:

Resultando que el sistema de co
rrección de los menores estará  ba
sado en la educación moral y en el 
trabajo  y se realizará mediante el 
estudio de las condiciones indivi
duales de cada corrigendo; y que 
la instrucción religiosa habrá de 
a ju starse  a las enseñanzas de la 
Iglesia Católica y la educación re
formadora correrá a cargo, a ser k 
posible, de una Comunidad de Re
ligiosos varones:
; Ré^iltandp que asimismo se,* de-;* 
ternibña que, mediante las c o m - '

pensaciones pecuniarias o de otra 
especial que libremente establece 
podrá el Patronato  acordar la am
pliación' del Reformatorio, de m a
nera  que pueda ser utilizado, den
tro  del límite que se convenga, por 
los Tribunales para niños que ac
túen debidamente en las capitales' 
de las provincias limítrofes: 

Resultando que se declara tam 
bién en Ja escritura constitutiva 
que el Pa tronato  podrá disolverse 
por acuerdo unánime de sus miem
bros y que, llegado esté caso, en
tregará  , el líquido de su activo al >: 
Prelado de la diócesis, quien deci
dirá la aplicación que haya de dár
sele, procurando que sea lo más 
semejante posible a la que inspiré 
su constitución, o entregando es+los 
bienes al Tribunal para niños dé 
Sevilla o a la Jun ta  provincial de 
Pro lección a la Infancia:

Resultando que en ninguno de 
los documentos aportados aparece 
manifestación del causante, rete- , 
van do expresamente de la rendición; 
de cuentas* a las personas u orga? - 
nismos que hayan de tener a s% t 
cargo el gobierno y la ndminñi nubóipr 
de la Obra pía :
' Resultando que ' la Fundación 
posee actualmente 635.800 pesetas 
nominales en títulos de Ja Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, 
32.874,50, en efectivo metálico: 

Resultando que la tramitación d% 
este expediente ste ha ajustado m 
lo prevenido en los artículos 41, 421 
y 43 de la Instrucción de 24 de Ju-g 
lio de 1-913:

Considerando que aunque por etd 
testador se ordenó se d is tr ibuyes^  
y aplicase su herencia en la prc&._. 
porción y forma que detérm ina^Ar 
sus albaceas entre algunos oslqblco
cimientos de beneficencia e in s f e u ^ .  
ción gratu ita  de pobres en E'0%a-... 
ña y edificación o reparación,, de 
t emplos parroquiales en la dio c e - . 
sis* de Sevilla, la aplicación que han 
dado dichos albaceas al caudal del 
Sr. Recur y Soiá es altamente lau
dable por la cooperación que pres
ta a la lev de 25 de Noviembre de . 
1918, creadora de los T r ib u n a le s ; 
para niños:

Considerando que exa(pinadas la s j  
cláusulas por que ha de regirse 
“Patronato  de Reforma y .Profec-/ 
ción de Menores, t de Sevilla”, Ja 
prim era  impre^íónyque .produce er>s 
la de ,no, entrar dentro de la ó r - , 
bita ^d'éí _ P/'ófccIqrado que ejerce^ 

iesjé .M inisterio / puesto que dicha, 
institución ha de mantener- estro-
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chas relaciones con los Tribunales 
para niños* que dependen del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, y coa 
las Juntas de Protección a la ín~ 
fancia que regula el de la Goberna
ción, y que, por otra parte consta 
en el expediente que se ha orga
nizado como Asociación al amparo 
de la ley de 30 de Junio de 1887, 
inscribiéndose en el correspondien-. 
te Registro a cargo, del Gobierno 
civil de Sevilla.

Considerando que, ello no obstan
te dado el fin. de instrucción y 
educación en que se basa el siste
ma correccional que ha de practi
carse en todos los establecimientos 

; que se enumeran en la cláusula G.a 
| de la escritura fundacional, incli- 
| na el ánimo a favorecer su desen- 
j volvimiento mediante las ventajas 

que a la institución ha de reportar 
su clasificación corno ’ benéíic-o-do- 
cente:

Considerando por ello compren
dida la Obra pía. de que se trata 
dentro de los artículos 2.° y 4.° del 
(Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912; concurriendo, además, las 
condicionéis prescritas en el 44 de 

{ la Instrucción de 24 de Julio de 
j 1913, por cuanto constituye, un con- 
] junto de bienes y derechos destina- 
* dos a la enseñanza gratuita, están- 

do reglamentado por los a Ib ace as. 
| testamentarios,, en nombre del fun

dador, su patronazgo y administra
ción:

I Considerando que si bien las 
i Fundaciones benéficodocentes debe- 

rán tener invertido Qus caudales en 
i inscripciones intransf eribles de la 
l Deuda del Estado, habiendo le apli- 
'j car se, al menos en parte,, 1 •. api tal 
' de Ja que es objeto de iste * >q-e- 
Á diente en el establecimiento y or- 
Jj ganización de la misma, d nculia- 
iría  -.-Su desenvolvimiento, eí tener 
í que cumplir tales preceptos, en

1 tanto no conozca eí remanente, cu
biertas que sean aquellas atencio
nes; por tanto, debe invitarse tan 

i sólo al Patronato a que deposite en 
] el Banco de España, a nombre dé 
la Obra .pía, los. títulos al portador 
y el metálico de que. -actualmente 
dispone, invirtiendo asimismo éste 
mi valores del Estado para que, en 

[tanto no precise utilizarlo., deven- 
vgue algún interés:

Considerando qué los Pairónos 
de las Fundaciones benéfíeodocen- 
tes están obligados a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado, en observan-: 
cía de los artículos 1 9 y .21 det Real

decreto de 27 de Septiembre de 1912* : 
salvo cuando el fundador les hu
biera expresamente relevado de es
ta obligación, lo que no ocurre aquí, * 
precepto reiterado por la jurispru
dencia .del Tribunal Suprema:

Considerando que* dados, los fines 
de instrucción y educación que en 
sí encierran los Establecimientos . 
que se propone crear el Patronato 
de Reforma y Protección de Meno
res da Sevilla* aparece el Ministe- 
"rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes corno único compete ñífi4f*ará 
clasificar esta Fundación, con aire-,, 
glo a l Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 29 
de Julio cíe 1911*

S. M. el Re y  (q. D. g j ,  de co n fo iv  
mi dad con el dictamen emitido por 
la Asesoría jurídica del. Ministerio, 
que aceptó la propuesta de clasi
ficación formulada por el Negocia
do,. se ha servido resolver:

1.® Que se clasifique com o be- 
néfieo docente, de carácter particu
lar, la Fundación denominada “ Pa
tronato de Reforma y Protección de 
Meno'res, de Sevilla” ,. instituida en 
dicha capital pon los albaceas testa
mentarios del Exorno. Sr. D, Fran
cisco de P. Recur y Solá.

2.° Que la primera Junta de Pa
tronos quede constituida com o "se 
propone en la disposición transito
ria de la escritura de 14 de Julio ¿ 
de 1927, o sea, en la siguiente 
form a ::

Vocales natos: Eminentísimo y 
Revino. Sr. D. Eustaquio Ilundam y 
Esteban,. Cardenal Arzobispo de Se
villa, y Exemos. Sres. D. José María 
López Cepero, Presidente de la Di
putación provincial; D. Nicolás 
Díaz Molero, Alcalde de dicha ciu
dad,, y D. Amante Laffon y Fernán
dez, de aquella Junta de Protección 
a la Infancia; y

Vocales electivos:. Excel m lísim os 
Sres. D. Pedro Armero y v anjon* ' 
Conde de Bustillo; D. Andrés Paf- 
ladé y Heredia, Conde de Aguiar; 
D. Pedro Fernández -  Palacios La
braba, D. Carlos Cañad lligoya y 
D, José María de Ibarra Me achaca- 
torre, Conde de. Ibarra.

3.® Que el Prelado de la Dióce
sis presida dicha Junta* por sí o t 
por la persona en quien delegue; 
y que, en caso de seda vacante, 
ejerza el cargo el fimo. Sr, Vicario 
Capitular. ,

4.° Que los cinco Vocales efec
tivos, personas de gran, prestigia 
social que Se hayan (flstJnguido por 
su amor a estas obras, desempéñen

el patronazgo por tiempo ilimitada* 
y que cuando ocurra alguna vacan
te por fallecimiento, renuncia* i?M 
capacidad o cualquiera otra causa,, 
los Vocales, de la Junta, de Pafroñan 
ío que queden, designen el susti
tuto.

5.° Que dicho Patronato quode 
obligado a la. presentación de. pre
supuestos, rendíalo» de cuentas 
anuales, a este Protectorado y al 
cumplimiento d e cu antas disposi
ciones regulen hoy o reglamenten, 
en. lo sucesivo el función armenio ae 
las, instituciones benéfico docentes*

6.° Que se invite al P airó nado a‘ 
que deposite en el Banco de Espa
ña, a nombre de la Obra pía, h>á 
títulos al portador y el metálico de’ 
que actualmente dispone, ir virtien
do ésto en valores, del Estad o, para 
que, en tanto no /precise utilizarlo* 
devengue algún interés;

7.° Que áe esta resolución se co-í 
muniqnen los traslados que precep-. 
túa el artículo 45 de la Instrucción, 
del Ramo.

De. Real arden lo. digo a V. L pa
ra su conocimiento -y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de

CALLEJO

Señor Director general d© Primerié
enseñanza.

A D M I N I S T R A C I O N

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOM IA NA
CIONAL

R e c t i f i c a c i o n  
d e  c i e r t a s  

a d v e r t i d a s  e n
Partida 107̂ — Valor promedio del 

trienio, dice 272 peseta.? oro, y delse; 
deerr 2$8.

Partida 154.—Valor promedie» «üel 
trienio, # c e  771 pesetas y áébA 
decir 788,.

Partida 176.—'Valor promedio del 
tríente, dice 224 pesetas m®, y  debe 
detór ■■SS83-.0 •;

Partida 477^—Valor: pcomecbb d&i 
trieqio^ dice 217 pesetas oro* y deh& 
decir '2É2* ’

Partida 178.—Valor promedro dél 
trienio, dios 180 pesetas 
iésmt ié&L . ,

Partida 179,—Valor proia^áfea d #  
trienio, dice 278 peseta^ pro, y 
idécir 23$
.: Partíate pm m ém
IdM trienio, dice 35 . p e s e t a # •!? 

dock .4&
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Partida 266,^-Vafor promedio del 
trienio; dice 34 pesetas oro, y debe 
decir 45.

Partida 319.—Valor promedio del 
trleai i o, dice 1.240 pesetas oro, y debe 
decir 1.250.

Partida 1.104.—-Exportación valor 
oficial, dice 15 pesetas oro, y debe 
decir 3740.

Partida 1.105.—Exportación váiur 
oficial, dice 18 pesetas o to , y debe 
decir 11. ‘

P a r l i d'a 1.105.—E x p.o r tac i ó n • val or 
oficial, dice 7,60 pesetas oro, y orbe 
decir 18.

Partida 1. 107.— Exportación valor 
oücial, Cálce 32 pesetas oro, y debe 
decir 19. '

Partida 1.108.—Exportación valor 
oficial, dice 37 pesetas oro, y d De
decir 20.

Partida 1.10-9.—Exportación valor 
oficial, dice 16 pesetas oro, y debe
decir 25.

Partida 1.110.—Exportación valor 
oficial, dice 20 peseta» oro, y debe
decir 28.

Partida 1.111.—Exportación valor 
oficial, dice 8 pesetas oro, y debe de
cir 6.

Partida 1.113.—Valor promedio del 
trienio, dice 16 pesetas oro, y debe
decir 13.

Partida 1.124.-—Valor promedio del 
trienio, dice 31 pesólas oro, y debo
decir 21.

Partida 1.276.—Valor promedio del
trienio, dice 39 pesetas oro, y debe
decir 32.

Partida 1.288.—Valor arancelario., 
dice 19 pesetas oro, y debe decir 16.

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

’ En v irtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformidad 
ia lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las. solicitu
des presentadas con objeto de que du
ran te  el plazo de veinte días na tu - . 
Tale-s puedan formularse las protestas 
que estimen conveniente, las cuales 
deberán dirigirse, acompañadas de su 
Copia, aí Comité regulador de la Pro
ducción industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 3 de Mayo de ,1928.— El 
¡Vicepresidente, Director general del 
Consejo de la lüconomía Racional, 
presidente del Comité regulador dé la 
producción industrial, S. Ca-sledo.

D. Eusebio Mingo Zurdo, de Madrid, 
Instalación en Cadalso de los Vidrios 
{Madrid) de una pequeña fábrica de 
vidrio hueco y expendio ión de vidrios 
corrientes, especiales y cristal

D. Francisco Sangra Abella, de 
paircelona.—Instalación en su fábri
ca de artículos sanitarios de un hor- 
| lo  complementario para la cocción de 
lavabos, bidets, inodoros y demás in
herente .a su industria.

D. José Bonatl Glos, de San Feliú de 
Guixols (Gerona).—Instalación en su 
fábrica de tapones de corcho de una 
máquina de garlopa a mano para fa
bricación de tapones.

D. Pablo Maestre Sirvent, de Blda

Pinte).—Instalación en su fábri- 
5 calzado de una máquina para 
•ado de liáis suelas en la obra

Luis XV; una m áquina para roba ja r  
contrafuertes y topes, modelo Albos; 
una máquina para dentar contrafuer
tes, modelo Dania; una máquina para 
centrar, modelo Nowe; dos máquinas 
para montar, modelo Dania; una má
quina para asentar al modelo Dania, 
y una máquina para fijar suelas de 
doble cabeza, modulo Dania, con ob
jeto de modernizar su producción.

Torráis, H errer í a y Const rn ce i ones, 
8. A., de Barcelona. Instalación en 
sus talleres de construcciones metá
licas de un horno sistema Martín Sie
mens be 25 toneladas de rapacidad, 
por ser insuficiente ef que actual
mente tiene e indispensable el tener 
un. horno dle recambio.

D. Luis Xlemany Etcheves, de Bar
celona.—‘Instalación de un taller’ de 
herrería  y construcciones niel áticas 
para  dedicarlo con preferencia a la 
construcción d> reino’qurs narc auto- 
caimión y támbién a la fabricación en 
serie de artículos y piezas es i a ñipa
das a base de forja, compuesto de 
seis máquinas de taladrar, tres fre
sadoras, tres sierras mecánicas, dos 
máquinas de roscar, 'seis tornos ci
lindricos, dos limadoras, cinco pren
sas excéntricas de.; distintos tamaños,' 
una máquina de curvar, una máquina 
para hacer radio de rueda, dos pun
zonadoras mecánicas, instalación exi- 
áeetiléniea, instalación de fraguas, 
tres prensas a fricción, una máquina 
de forjar horizontal, máquina de pla
near, instalación neumática' para bu
rila r y remachar, tres martillos pilo
nes y 'pequeño herram ental. '
; Rápida, S. A., de Barcelona.-—Ins

talación de una fundición de hierro 
para completar la construcción de las 
máquinas de coser que construye.

felizalde, S. A., de Barcelona.—Ins
talación en su fábrica c?e motores de 
aviación y automóviles de mía má
quina original. ‘“MaggV modelo SS i, 
para red  i fea r : ■ '• ' y- has
ta .400' m ilímetros de diámetro y 400 
milímetros ancho a rectificar;' una 
máquina “FelInwsL 61, pa
ra el dentado de engranajes rectos y 
helicoidales, tamaño máximo admisi
ble; un  horno “T ranchant” F. G. H., 
número 7, para el tratam iento tér
mico dé los engranajes, y una máqui
na uPra¡t ,& W itney”, modelo 1 í/2 , 
para barrenar árboles de levas de los 
motores de aviación.

Experiencias Industriales, 8. A., de 
Madrid.—Instalación en su fábrica de 
Aranjuez de un horno de respeto de 
mufla para esmaltar, con un rendi
miento de 900 kilos de género ter
minada en veinticuatro horas.

Torras, H errería y Construcciones, 
S. A., de Barcelona.—Instalación en 
sus talleres de‘ construcciones m etá
licas de un tren  laminador de 750 
milímetros de diámetro, con sus ele
mentos auxiliares, para  ia obtención 
dé determinados perfiles.

D. Ruperto Healon, de Málaga.— 
Instalación en sus talleres de fundi
ción de hierro, mecánica y calderería 
de un nuevo' horno mecánico, dos má
quinas de taladrar, una de terrajar, 
o tra para  abrir cajas de cuñas en 
poleas, ruedas, etc., y una máquina 
para centrar barras, todas ellas en 
sustitución de otra serie dé máqui

nas de la m isma finalidad que éstán 
anticuadas.

IX José Abad Larroy, de Alcotán de 
Cine a (Huesca).—In si al ación do una 
fundición de hierro con un cubilote 
de 60 centímetros de diámetro y dos 
de altura, con una capacidad do pro
ducción aproximada de 150 kilos por 
hora, que se dedicará a construir pe
queñas piezas con el hier.ro- fundido 
en el mencionado cubilote.

I>. .Estanislao Pérez Aríime, de Pa
drón (Coruña). — ínsla.lación de una 
fábrica de • lám paras d’e incandescen
cia para el alumbrado eléctrico y un 
horno para fabricación do vidrio con 
des! ino al sum inistro de ias mole rías 
de vidrio y cristal indispensables na- 
ra la fábrica.

I>. Aguslín Espuny ALixemfri, de 
Puent e Gen i i (Córdoba).—Insta 1 ación 
de una fábrica de extracción do acei
te de orujo por el sulfuro de carbo 
no, con cuatro extractores de j 0.099 
litros de cabida caifa uno; dos dcs- 
í i i ad ores de cabi d a re 1 ac lona «i a, a í os 
extractores, secaderos suficientes pa
ra secar el orujo recién obtenido, tn*. 
turado res, elevadores y demás, maqui
naria inherente a una fábrica.

D. José Vil a Corf, de Reas (B arce- 
ion aL-~ínstálación en su fábrica, de- 

. dicada a la .extracción de aceite do 
orujo de oliva, de Montblach (Barce
lona), de una caldera o extractor be 
5.090 litros de capacidad.

D. José Montero Melgar y oíros, de 
Puente Genil (Córdoba).—Instalación 
de una. fábrica, de extracción de acei
tes de orujo por medio del udfu.ro de 
carbono, con iodo el utillaje nn.tier
no, y cuatro extractores dé 5.250 ki
los cada uno; con el fin efe que tenga 
capacidad bastante para trabajar oi 
orujo que produzcan ias fábricas de 
aceite de oliva de sus 'propietarios 
cooperativos.

tí. Antonio Yus Pérez, de 'Torrevie
ja _ (Al i cante).—In stalar ión de una fá
brica d’e esencias para Deruimes en 
el Campo de Rojales (Alicante), con 
un alambique corriente de 400 lilros 
para la extracción de esencia he mal
varrosa, jeranio y otras plantas aro
máticas., con una producción de 50 h i
los de esencia anual.

Destilerías Adrián, 8. A., de Beiii- 
carló (Castellón) .--Instalación efe 20 
aparatos ambulantes para la destila-* 
ción de plantas y flores, 10 en la pro
vincia de Cuenca y 10 ert G uatala
ja r  a.

D estilerías Adrián, 8. A., d<e Boni
co rió (Castellón),—Instalación en su 
fábrica de esencias en general de una 
caldera a vapor de 20 MP. con dos 
hervidores y un motor de aceites pe
sados Semi-Diesel de 15 a  16 HP., en 
sustitución de una caldera a vapor 
de 10 HP. y de una; máquina a vapor 
de la misma potencia.

D. Manuel Salas ütesá, de SabadeR 
(Barcelona).r—Instalación de una fá
brica de obtención de colores ert te
rrón y en polvo aplicables a la pin-* 
tu rca, compuesta de una caldera de 
dos metros cúbicos de cabida y seis 
recipientes de gres y ocho de ‘ porl- 
land, un electromotor de 3 HP... una 
máquina mezcladora horizuriBil de un 
m etro de diám etro y un molino tr i
turador pequeño, todo ello de pro
ducción nacional.



684 4 Mayo 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 125

Doña- 'Adelaida Xercaviné Rornen, 
°d#e M asnou (Barcelona). — T raslado  
-.(■¿es-de Masnou a B arcelona de una fá-: 
b ó r ic a  de perfu m ería  y o tra  de jabón, 

sin  a lte ra r la producción.
' Com pañía Nacional del Cloro y De- 

urivados, de Madrid. —  Instalación en 
vfftíollerusa (Lérida) de un a  fáb rica  efe 
•íicíloro líquido de una capacidad dé 3.000 

, ifcilos diarios.
D. V icente G uerra  López, de Q uin

al an illa  Va'ldevodres (Burgos).—-Insta
la r i én de un m olino harinero  m aqu i- 

.Mero, com puesto de dos pares de p ie - 
¿dras m ovidas por fuerza eléctrica 
¿m ediante un m otor de 15 caballos de 
‘‘.fuerza, con 1111 producto de cien fa 
n eg a s  cada vein ticuatro  horas.

Sobrinos de Policarpo Z urita , So
né iedaid regu lar colectiva, de H erre ra  
Gde Pisuei'ga (Patencia). — Instalación 
.ede un molino de cua tro  cilindros de
• OOP m ilím etros de largo con dos p a
sadas estriadas, con objeto de red u 
c ir  el salivado que norm alm ente se 
•obtiene de la  fabricación de harinas 
i ule trigo a fin de atender a las noee- 
isidades de los agricu lto res y  gana
d e ro s .

Giménez y Compañía, S. cu C., de 
F e r n á n  Núñez (Córdoba). — Reform a 

su fábrica de harinas, d ism inu-
• yendo un  m olino de cilindros con 15 

d e c ím e tr o s  de longitud total trab a -
• ja n te  y sustitución  de un p laneh isíer 
: Inservible.

D. Ju an  B autista  Cúrala Vidal, de 
■ Alcalá de Chisvert (Castellón).— T ra s-  
fiado desde Alcalá de Oh isvert a To
rre é  lauca de una p ied ra  para  m oler 
que constituye la mitad, del molino 
■que tiene el so licitante en la m encio- 

nffiada población.
D. V ictoriano Valero Suriano, de 

TJorquera (Albacete). —  Instalación en 
-F uen te-A llu lla  (Albacete) de una p ie 
d ra  para  harina , m ovida por m otor 
a  gas pobre, con rendim iento , en las 
vein ticua tro  horas de 900 kilos de 
ha riño de trigo.

D. He rad io  González Prieto , de 
••Santa María del Páram o (León).— 
••Instalación en As torga- de u ñ a  fá b ri
ca  de harinas por cilindros de 10.000 

,kil< jgram os de capacidad cada vein
ticu a tro  tioras y un molino m aquile- 
ro con cuatro  pares de piedras.

D. José G arcía Sáez. de Roqueña 
, (V a le n c i a).—-insta! a c i ó n e n s u f áby i - 
ca de harinas de . 1:111 molino m itad  
tr itu ra d o r  y mitad com presor, p ara  
el remolido de la hoja de los salvad os.

D. llamón llon rub ia  García, de V i- 
llaiTobled’o (Albacete).— Instalación  en 
Nayas de Jo rq u era  (Albacete) de un 

-m olino .harinero  de dos p iedras con 
v m o to r do aceites pesados.

TJ. Guillermo Cuenca, do Falencia, 
r  S ustitución en su fábrica de harinas 
- m  un  molino de cilindros tr itu ra d o r  
-d e  600 por 250 m ilím etros, viejo, por 
■otro nuevo con. cilindros de 500 p o r 

C*20 m ilíím elros, reduciendo la longi- 
-t'ud tritu radora: 10 centím etros. ,

D. José I tu r ra  lelo, de Olí te (Nava
rra ).— A utorización p ara  re fo rm ar su 

'«fábrica cíe harinas, m ixta de p ied ra^ , 
y  cilindros, por este ultim o*,sistema,; 

•sin variar-, la capacidad de producción,
‘ que es de 5.000' a 6.000 kilogram os en 
j/’VC-iní ieualro horas. :; 
j ‘ 'fOofia Garmén Moiisaíva.í je f v iuda ' 
*-séé L u is Sacresty de Olot (:Geróiia).—

Instalación  en su fáb rica  de hilados 
de lana de una m áqu ina se lfactina de 
360 husos, m arca  Platt* p a ra  la  p ro 
ducción de hilo de lana con sus mez
clas y derivados.

D. José Garcíai Ruiz, de Sevilla.— 
T raslado a su fáb rica  do lonas de al
godón, de Sevilla, de ocho te la res  de. 
u n  m etro  de ancho con su  ca n ille ra ,y  
accesorios, que ha  adquirido  de otro  
fab rican te de Alcalá de Henares.

D. L uis G ourtier Vila, de B arcelo
na1. —-Autorización p a ra  com pletar la 
instalación de su fáb rica  cíe géneros 
de punto de T a fra sa  (Barcelona) con 
cuadro m áquinas Cotton, idóstinadais 
exclusivam ente a la producción de 
m edias de seda n a tu ra l y artificial, 
de las cuales tres son p a ra  p iernas y 
la o tra  p a ra  pies.

D. Ja im e B arnés Sabanós, de B ar
celona.— Instalación en su fáb rica  de 
estam pados de una m áqu ina trico to 
sa Jacquard  p a ra  p roducir la  espe
cialidad de ricots calados en lanas y 
sedas estam padas.

D. A lejandro Boix P uru ll, de T a
m is a  (Barcelona).— Insl al ación en su 
fábrica de géneros de punto  de cua tro  
te lares Gotton p a ra  la fabricación de 
m edias -para señora en seda n a tu ra l 
y artificial en clases superfinas y  de 
fan tasía .

D. Pedro Valls, S. en G., de Iguala
da (Barcelona).— Instalación  en su  fá 
b rica  de géneros dé punto  $e tres  te 
lares Gotton p a ra  Ja fabricación de 
p iernas de m edias p a ra  señora en se
da n a tu ra l y artificia], y un a  m áqu i
n a  com plem entaria, tam bién Cotton, 
p ara  fab rica r pies.

D. Ju an  G ibert Tomás, de T a rra sa  
(Barcelona).— Instalación de una fá 
b rica  de géneros de punto  a base ex
clusivam ente de hilos de seda, u til i
zando un te la r  de 22 pulgadas y otro 
c ircu lar tam bién de 2-2 pulgadas.

D. Heliodoro Madrona, de Alicante. 
Instalación  en su fáb rica  de cin tas de 
seda de tres te lares nuevos des tina
dos a d icha fabricación.

D. José T orres y Juaiií, de M ataré 
(Barcelona).— Instalación en su  fáb ri
ca de m edias y calcetines de seis m á
quinas m arca T e rra l p a ra  fabricación 
de m edias de seda e hilo.

J. y F. Mañé, de Barcelona.—-Auto
rización p a ra  d estinar 10 te la i^s  de 
los que ya tiene instalados en  su  fá 
b rica  de confección de tejidos de al
godón y sus mezclas de San Gin^s de 
/ViJasar (Barcelona) a la prodiuyión 
de tejidos, con em pleo en los m isinos 
como única p rim era  m a te ria  e n •• que 
predom ine en la mezcla la  seda a r t i -  ¡ 
fie i a l. ’ /

1). F rancisco Qrfs . Sepülveda, de 
Moneada (V alencia).—  Instalación  en 
su fáb rica  de tejidos de ..yute de una 
sección de hilados p a ra  h i la r 'y u te  y 
yu te mezclado con esparto , com pues
ta  de 480. husos con su p reparac ión  
correspondiente,

1). llamón Ju liá  y Roídos, de B a r
celona.— Insl alación en . su fábrica de 
torcidos de algodón de .se is  te lares 
m ecánicos p a ra  te je r  redes de pescar, 
m arca Sa.ng. v ' ' * - '■ •

' 'te ñ ir  '1 Odesa P ascu a l/ v iuda de A. 
Foriuny , de B áiééloña.---,T rasladbdes;í 
< le-' a r  e el oh a 1''" a G Ó í h  (Máfágé) - de da 
ora rio loar i a ; de s u ' fá ih ica  d é  1 ejidos 
de'1 puiil o (inedias y  r a l é é t i n e ^ B '

Doña. M aría G iurana y Vilanova, dé, 
O lot (Gerona).—Instalación de una pe
queña fáb rica de géneros de punto, 
p a ra  m edias y calcetines y  prenda^  
de vestir, em pleando seda 'n a tu ra l y 
artificial, h ilo  y  lana, con exclusión 
de todo hilado de algodón.

D. José Roca Ti ó, de M atará (Bar-: 
celona).— Instalación  en su fábrica dé 
géneros de punto  de un  te la r m últi-: 
pié Bonamy de 500 m ilím etros p a ra  
fab rica r cam isetas y  calzoncillos fpa-: 
ra  caballero en d iversas tallas, en hiló 
y algodón.

Casasnovas & Arbona, B. en C., dé 
Pont dTnca, M arratx i ( B a le a o s ) .^  
Instalación  en su fáb rica  de te jidos 
de un a  caldera de vapor l e  15 HP.t 
ocho recip ien tes p a ra  tin ta r , a b ie m  
tos; Líos recip ien tes p a ra  descrudar, 
ab ierh  u  una m áquina p a ra  almidón 
n a r  m a ú q as , una m áquina p a ra  picar,-, 
un foula ni p a ra  ap res ta r en pieza y  
u n á  evaporad ora p a ra  piezas.

H ila tu ras Gossypium, S. A., de B ar
celona.—Insta lac ión  en su fáb rica  dé/ 
hilados ■y  te jidos de algodón de San 
B audilio  de L lobregat (Barcelona) de; 
nueve cardas, dos m anuarea de tres; 
bancos de cua tro  salidas, u n a  meche-? 
ra  en grueso de seis husos, u n a  me-: 
ch e ra  in te rm ed ia  de 94 husos, dos 

i m echeras entrefino de 120 husos y  
un a  continua de to rce r de 440 husos.

D. José' Güell Riera, de B arcelona. 
A utorización p a ra  dar de a lta  en  la 
contribución  industria l 23 te lares m e
cánicos que se encuen tran  instalados 
en su fábrica de tejidos.

D. José Maynou, de Gane i de Mar, 
(Barcelona).—insta lación  en su fáb ri
ca de lonas de dos te lares adquiridos 
de la fáb rica  de tejidos In sdusrias  
M urtra, S. A., dé Granollers.

Sociedad G eneral A zucarera de E s
paña, de Madrid.-—Instalación  en s u ' 
A zucarera de Caniles (Grabada) de 
una te rce ra  caldera de snlfit ación p a 
ra  ja rabe, procedente de la fábrica de 
Guadix (G ranada). 7

Sociedad G eneral .Azucarera de E s
paña, de Madrid.—S ustituc ión  de un  
se rpen tín  de un a  tacha de 2o, de la 
A zucarera Alavesa, de V itoria , po r u n  7 
haz tubulalr. /

S ociedad g en e ra l A z u c a re ra  d e ó  
E sp a ñ a , de M adrid .—-In s ta la c ió n  e'n , 
la  A zu c a re ra  del Segr-e, en  M enar-. . 
gues (L é r id a ) , de u p a  tu rb in a  para , 
p r im e r  p ro d u c to .

D. G en a ro  G im eno G rado li, de 
B e n e fu se r  (V a le n c ia ) .— ín s ta ia c ió n  
e n  Gahal.s (V alencia)' de u n a  f á 
b r ic a  de lic o re s  con ren d im ie n to  de 
u n o s  20.000 li t ro s  an u a le s .

•La A lh am b ra  (S. A .), de G ra n a 
da.-—In s ta la c ió n  en su  fá b r ic a  de 
cervezas de dos ta n q u e s  d e > a lu m i
nio  de 80 h e c to li tro s  de cab ida con 
la  co r  r.esp opdient.é' i n sf a l a o ióif. /

D . V íc en te  D es cal z o, dé V alen  c í a ; ■ > 
In s ta la c ió n  de u n a  fá b r ic a  de rná- 
qu ína«  y aice-egoribs j>a ra  el traba-;-.; 
lo  de m a d e ra , c o n c re tá n d o se  la  fa -  : 
bricacióTi a u a -  d isp o s itiv o  • p o rtan  
■íférr'añHéntíus-1 m p m l á t  p h ra  fabrir.G  
bación; de feé léh iras ■ y -c u y a  p.a t e n t e 'v 
de invencióh^ésitá; en; trá m ite , y n ú n á  r 
m á q u in a  de a f ila r^ lé r i^ á s^ tíe  e ijita . k 
; D . /fókévM árú i d e ; ^ ú n z a g o tt ia .;y  ; 
A lustizu, cíe C ariño  (íL irnñaóC --Ins^kh  
ta l a cíón • de u n  Aáll e r : d e ^ ^ é r fc h ’ í»r.'!
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jfoovido p o r  fu e rz a  e lé c tric a  en el f iu e rto  de E l B a rq u e ro  (C oruñ a).D. A g u stín  Borres B uieda, de 
^ a ro e lo n a .— In s ta la c ió n  en s u '- f á 
b r ic a  de a lp a rg a ta s  y - s i  mi la re s  de $ tr a  fá b ric a  de p iso s  de gom a, com 
p u e s ta  de 12 p re n sa s  h id rá u lic a s , ftjn acu m u lad o r, u n  ju e g o  dé bo m 
b as , dos m á q u in a s  d e s tro z a d o ra s  de 
gom a y c u a tro  p u lv e rizad o res .

L a S. A. C em entos P o r tla n d  de JLemona, de Bilbao- (V izcaya) .— In s 
ta la c ió n  en su  fá b ric a  de u n  h o rn o  
de 80 to n e lad as  d ia r ia s  de p ro d u c - 
¡eión y un  m olino  p a ra  c rudo  de 

vio to n e lad as  de p ro d u cc ió n  p o r 
Inora.
i D. G erardo  Lo izaga y A r aluce, de 
B ilbao  (V izcaya). —  lu s ta la c ió n  en  
O chan  di ano (Vizcaya)' de la f a b r i
c a c ió n  de a p a re jo s  h e lico id a les  de 
¡tornillo sin  fin, a p a re jo s  de e n g ra 

n a j e s  rec to s , g a to s  a  h u s illo  y a 
'c re m a lle ra  en sus d is t in to s  tip o s y 

jp o te n c ia s , g a to s  de b a s tid o r  y g a -  
yíps h id rá u lico s , en ten d ién d o se  con 
f£ ich’o an u n cio  com pletado  el que 

j f u é  publicado  en la G aceta  del d ía  
J i7  de F e b re ro  p róx im o pasad o , r e 
fe re n te  ;al m ism o  in te re sa d o  y a la m ism a  fab ricac ió n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA ,  C U LTO  Y ASUNTOS GENE- 

RALES

 S o lic itad a  p o r D. Jo sé  de V anguas 
y  Miessía, doña A na Sánchiz y M a- 
jyans y doña M aría  M uguélaz, en S P m bre , é s ta , de su  h ijo  D. H e rn a n - 
ll-o de S aavedra , Real C a rta  de su c e s ió n  en el títu lo  de V izconde de 
P lanta C lara  de A lvedillo, cuyo ú l-  
|im o  poseedor, fué  D. A ntonio  de 
S a a v e d ra  y R odrigo, con a rre g lo  a lo  p reven ido  .en el p á r ra fo  3.° del 
^articuló 6.° del Real decreto, de ¿7 
|$é Mayo de 1912, se anunC ia que, 
dbpr té rm in o  de qu ince  d ías, a p á r -  
p  de la  p ub licac ión , e s ta r á  de m a - 
p if le s to  el expediente, p a ra  que. los 
in te re sa d o s  a leg u en  lo qué E stim en  ^ o n  ven i en te  a su  derecho  o d e s is ta n

M adrid, 1.° de Mayo de 1928.— El 
D irector general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr . : Visto el expediente pro- 

tó M d o  por D. Em ilio Alcalá M artín, 
pftdlal de tercera  clase con destino 'en ja J > e p o s í tá f ía  ; especial de Haciendai 
pé-Melflía,^ tó  sólicllxid (te licencia por.

M. él Rey (q. IV g.),^ de-acuerdo , 
¡&pxr to  ipforinado por su  inm ediato ? 
jfítfc? éé h.á ..p o rv

.33 deLéfc . 7 m  • de
y R*«l;' OKdsa-- :de-?l&  á #  Dktel»-?* i h v m  bteji.  ̂ .

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con devolución del expediente, debiendo 
re in teg rarse  la instancia del in te re
sado antes de hacer uso de la licencia con el sello de¡l Colegio de H uér
fanos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 19-28.— É l J e fe  de Personal, M anuel Vidal. 
Señor Delegado d e . Hacienda en Málaga.

lim ó. Sr.: Visto e l• expediente pro
movido por D. A gustín Autopio Muñoz Aguilar, Contador aux iliar de 
c u a rta , clase en la Subd-e legación de Hacienda en Haro, en solicitud de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
oón lo inform ado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por quince días, con suieddo entero, según el caso p rim ero  
del artícu lo  33 del Reglam ento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924.De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  lo$ debidos efectos, con devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 3 0  de 
A bril de 1928.—El Jefe de Personal, Manuel yiefal.
Señor D irector general de .Tesorería 

y  Contabilidad*

Ilmo. S r . : Visto el exped ien te . p ro mbvido p o r D. Rafael Ah '[•ico M artí
nez, A uxiliar de p rim era  clase con 
destino  en esa dependencia provincial, eñ so-licitud de licencia p a ra  asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  serv i
do concedérsela po r dos meses, du ran te  cuyo plazo no devengará haberes el interesado, con arreglo  al a rtículo 33 del Reglamento de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden com unicada lo  digo 
a V. I. p a ra  lo-s (M udos efectos, con 
devolución del expediente y  conoci
m iento al is teresado. Dios \guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Abril de 1928.—El Jefe de Personal, Manuel 
V idal. ;
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

D IRECCION GENERAL DE T ESO - 
RERIA Y CONTABILIDAD

AVISO
E n a ten c ió n  al g ra n  n ú m ero  de 

pre«nios do que c o n s ta  el so rteo  que 
h a  d-é c e le b ra rse  el día 17 del ac 
tu a l  a  beneficio  de la Ciudad U niv ers ita r ia . de E sp a ñ a , y con el fin 
de a d e la n ta r  todo, do posib le la h o ra  
de te rm in ac ió n  de la« o p erac io n es  
su b s ig u ien te s  al m ism o, qu# p o r 
aq u e lla  o ireu iusU noia  fian de p ro 
lo n g a rse  m ás que en los o tro s  s o r 
teos, in c u s o  el de N avidad, lia a c o r-  
darip, ]*íi m o  ó d e ja  me

géifereJ ds L o tf -  ó^rclta^i; ppjvRéai ord^n 85 dé/,Febrero A»w 1803, hmnr publicó;

que él re fe rid o  so rte o  d a rá  com ien-; zo a las  ocho del d ía  ind icado .
M adrid, í.° de Mayo de 1 9 2 2 — El 

D ire c to r g en era l, A rtu ro  F o rc a t.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD

CIRCULAR
Me perm ito  llam ar la atención de 

los señores Gobernado res civiles de 
las provincias e Inspectores p rov in 
ciales de Sanidad acerca de la tra m itación de los expedientes de pensión 
a viudas y huérfanos de Facultativos 
titu la res  fallecidos, o de las que les correspondan a los inutilizados, unos 
y otros por causa de epidem ias, y 
pensiones por jubilación 'de los Subde
legados de Sanidad que tengan, por lo menos, sesenta y siete años d e  edad 
y tre in ta  o más años de servicios en propiedad al cesar en el cargo, atem 
perándose en un todo a los preceptos de la Ley de 11 de Ju lio  de 1912 y Reglam ento para  su aplicación de 5 
de Enero de 1915, así como a las Rea
les órdenes com plem entarias de 21 y 
29 de Noviembre de 1918, G a c e t a s  
del 22 del mismo mes y 2 de D iciem 
bre siguiente, respectivam ente, p ro curando que no se inicie n ingún  ex
pediente sin que conste p reviam ente 
la declaración oficial de la epidem ia reconocida, rem itiendo  con el expe-: 
di ente un  e j empl a r  de 1 f í o le t ín Oficia l en que aparezca tai reconoci
m iento y  declaración, y que sobre 
este im portan te  extrem o inform en claram ente las Jun tas m unicipales y pro
vinciales de Sanidad si la epidem ia a consecuencia de la que falleció el F aeu lativo  o se inutilizó fué reco
nocida y declarada., con antelación- oficialmente, y si los servicios que en 
ella p resta ra  fueron o no ex trao rd i
narios p a ra  ex tingu irla  o am inorarla. 
.También se h a rá  constar tal extrem ó 
e>n las declaraciones que por separado p resten  cinco vecinos de la localidad epidem iada, rem itiendo con los 
expedientes la documen tac i ón preve-: 
n ida  en dichas Reales órd o es complem entarias rein tegradas -c<m el tim 
bre correspondiente, legitim an i ose y 
legalizándose a q u e l l o s  docum entos que estén extendidos fu e ra  del te r r i 
torio de la A udiencia de M adrid; y 
po r últim o, que lós inform es de los señores G obernadores sean precisas, 
pues por causa de no cum plirse tales preceptos hay que esta r constante
m ente devolviendo repetidam ente los 
expedientas, d ilatándose can ello su  ̂
(feapacho, (m isando p erj u i o i os a. los J  interesados: y a la buena ad m in is tra -, 
ci.ón, ; . . v  ;Igu& hrente me perm ito  llam ar ia  atonoíón de los señores G o b e r n a d o r e s  . civiles e Inspéetore? pfv^vnicííuss ,
aánW íd  V  '"  "C  |an¡/toadá] wt-ímilo • l • Hanxia^i

f í  M M i t b  &  i*,! • ': y<? *% -
fiou lífitivo  UiuUiliado • ivotiyo v
pos-' ooaiái V *  W rvlíios .
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ríos prestados contra epidemia decla
rada oficialmente. *

Madrid, 2 de Mayo- da 1928.— El Di
rector general, F. Morillo-.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias e Inspectores provincia*' 
les de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

 DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

! El Excmo. Sr. Ministro de Fe
rie ediíleiO'S públicos y so-i ares perte
necientes al Estado, que reclama el 
Excmo, Sr. Ministro de Hacienda en 
Real orden de 9 de los corrientes, 

Esta Dirección general ha resueHo-: 
Primero. Que los Jefes de los Es- 

/ tableeimientos adscritos al .servicio de 
f ‘Archivos, Bibliotecas y. Museos de to- 
' das las provincias, incluyendo la de 
i Gan-arias y  exceptúando la cié Madrid, 
í remitan un estado comprensivo de los 
1 siguientes datos, que deberán consig

nar en las casillas respectivas y por 
■ el orden que se citan:
} 1.° El número correlativo que le
{ corresponda en el Inventario. 
i 2.° La denominación.
j 3.® El pueblo y la calle o plaza en 
j que esté situado, así como- la nume- 
| ración urbana que tenga señalada.
J 4.° La extensión en metros y los
¡ linderos.
i 5.° Los pisos de que conste y. es-
' tad’o' de conservación en. que se en- 
í cuentea.
l\ 6.° Su valor aproximado., 
t 7.° Si tiene o- no impuestos sobre 
l sí, algunas servidumbres u otras car- 
! gas y expresión de las mismas en ca- 
; so afirmativo.
| 8.° El nombre de la persona, Cor-
sporación o entidad de quien se hu~ 

\ }  hiere adquirido el edificio.
) 9.° El tiempo que lleve en po-se-
} sdón del inmueble el Estado.
{ 10. El servicio' público u objeto a
l  que se halle destinado, y en viriu-d de 
- qué orden o disposición; debiendo re- 
! mitir riacho estado en el plazo de cin- 
; oo días a los respectivos Delegados de 
\ Haciendp, fechándolo en 1.° de Abril 
, del corriente año.

Segundo. Que en lo sucesivo los 
: citados Jefes den cuenta a la precita- 
' da Autoridad provincial de Hacienda 
j de las nuevas adquisiciones, conslruc- 
] ciones o transformaciones a que an- 
j tes se alude, realizadas con po-sterio- 
¡  ridad a la repetida fecha.
•] Terearc. Que del estado a que se 

re flore el primer apartado de ee-tfe 
orden remitan copia a esta Dirección 
general, con destino a la Sección de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Lo que participo a Y. S. para.su 
conocimiento y  cumplimiento. Dios 
guarde a Y. S.* muchos años. Madrid, 
£5 de Abril ele 1928.— El Director gé-: 
nerai, Infantas.

\ Señores Jefes de los Establecimientos 
adscritos al servicio de Archivos, 
Bibliotecas y Museos arqueológicos 
da todas las provincias, incluyendo 
Canarias y con excepción de la de 
Madrid.

REAL ACADEMIA D E  CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS .

Examinadas por esta Rea i Academia 
las cuatro Memorias presentadas as
pirando ai w Premio del Marqués de la 
Vega de Arm ijo” en el concurso co
rrespondiente al trienio de 1924-27, 
acerca del tema. “ Pian para naciona
lizar las transformaciones industria
les de nuestras primeras materias” , 
la Corporación ha acordado' conceder 
dicho premio (3.000 pesetas en metá
lico, un diploma y la cuarta parte de 
los ejemplares que se impriman), ai 
trabajo qu-e lleva por lema “ Produc
ción, sinónimo de riqueza” , y del cual 
ha resultado autor el Sr. D. Manuel 
Pérez Urruti, Ingeniero militar.

Lo que por acuerdo de la Academia 
se pone en conocimiento del público 
como resolución .fie dicho concurso.

Madrid, 25 de Abril dé 1928.— El 
Académico Secretario perpetuo, Con
de de Lizárraga.

REAL ADADEMIA NACIONAL DE 
m e d ic in a

La Junta de Patronato de lá Fun
dación San Nicolás* Rodríguez Abay- 
t.ua, en sesión5 celebrada el día 9 
de Marzo de 1928, acorrió Ja con
cesión de un socorro, consistente 
en 2.000 pesetas, con destino a un 
Médico pobre, elegido entre los que 
lo soliciten de la Real Academia 
N acional d e M edicina, r emi t i e n do a 
eŝ te efecto la documentación pro
batoria de su estado indigente an
tes del día 20 de Junio de 1928. El 
socorro será adjudicado por la 
Academia antes del día 30 del m is
mo mes.

Igualmente acordó la Junta de 
Patronato de la Fundación San N i
colás recompensar con 1.000 pese
tas para pago del título de Licen- 
r‘ r’ óo en Medicina ai que se consi
dere más pobre entre los alumnos 
de la Facultad de Madrid que ter
minen sus estudio^ en el próximo 
mes de Mayo, concediendo igual
mente al que fuera agraciado con 
esta recompensa un socorro de 500 
pesetas más.

Las solicitudes deberán dirigirse 
a la Secretaría de la Real Acade
mia Nacional de Medicina,, acompa
ñadas de certificación de haber ve
rificado los exámenes de licencia
tura y  la documentación probatoria 
de su estado de penuria económica 
antes del día 20 de Junio próximo 
concediéndose por la Academia las 
referidas recompensas y socorros an
tes de finalizar dicho mes.

Lo que se hace público para co- 
n.ocimiento de los interesados. Ma
drid, 28 de Abril de 1928.— El Se
cretario perpetuo, Angel Pulido.

Habiéndose omitido en la publi
cación del programa de premios y 
socorro^ acordados por esta Acade
mia para el concurso 1928-1929 e! 
anuncio de la concesión hecha por 
¿i Patronato de la Fundación San

Nicolás Rodríguez Abaylua de una 
recompensa consistente en 10 car
tillas de Ja-Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid de 500 pe
setas cada una, que habrán de ad
judicarle a cinco niños y cinco ni
ñas del Colegio del Príncipe de As
turias para Huérfanos de Médicos, 
a propuesta del Patronato de dicha 
Fundación benéfica, remitida a la 
Academia Nacional de Medicina an
tes de 1.° de Noviembre de 1928, 
entregándose, dichas cartillas a ios 
agraci a d’os* en la .solemne res i ó n 
inaugural del curso académico de 
1929.'.

Lo que se hace .público para sub
sanar la omisión anteriormente re 
ferida. Madrid, 28 de Abril de 1928, 
El Secretario perpetuo, Angel Pu
lido.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL D E AGRI
CULTURA Y MONTES

• El Exorno. Señor Ministro de Fo-* 
mentó ha comunicado a esta Direcn 
ción general, con fecha 2  del cornea^ 
te, la Real orden siguiente:

“ Ilrno. Sr.: Reconocida es la impor-s 
íancia capital que tienen los deslindes 
de los montes declarados de ay 1 idad 
pública, puestos bajo la tutelando es-» 
te Ministerio, pues el saneamiento dé 
la propiedad, mediante la delimita-: 
ción clara y precisa de las líneas qué 
constituyen los perímetros exteriores 
y los dé las fincas enclavadas que en 
aquéllos se deban reconocer como de 
posesión particular, esto es, la del errni- 
nación y localización de las su pe ríle i a-, 
les de carácter público y- privado que 
integran el predio, es base y funda-» 
mentó esencial de un buen servicio 
forestal.

La práctica de los deslindes, así no
mo la tramitación d!e sus respectivos 
expedientes, es un trabajo de carácter 
especial, delicado, penoso y de gran 
responsabilidad para el personal que 
en ellos interviene, sin que tenga ac** 
tualmente la compensación adecuada, 
mediante el percibo de unos emolan 
avenios prudenciales que sirvan de és-« 
tímulo y pago justísimo que, en bue-, 
na lógica, deben tener todos esos ma-í 
yores trabajos y características seña-* 
ladas que en los deslindes conlleva dé 
modo forzoso y que hace no sea po
sible equipararlos, como’ lo están hoy, 
a los trabajos ordinarios.

Reconociéndolo así, se dictó la Real 
orden de 4 de Julio de 1921, que, fun-« 
dándose en consideraciones similares 
a las expuestas, dispuso que en fe i  
trabajos de deslindes de ios monteé 
públicos el personal de Ingenieros y  
Auxiliares facultativos de Montes per* 
cibfera una indemnización que fuera 
la señalada en las disposiciones vigen* 
tes para esta clase de trabajos, au
mentada en un sesenta por ciratode su 
importe; mas esa Real disposición M é  
derogada por el Real decreto' de 6 Ú é  
Mayo de 1924 de la Presidencia del 
Directorio Militár y por el Reglamen
to aprobado por Real ¿lacrAto d© la
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misma Presidencia'de 18 de Jim i o- si
guiente, en los que, además de unifi
car la legislación vigente entonces en 
materia de percibo de indemnizacio
nes, se definen y regulan las dietas, 
indemnizaciones, asistencias, viáficos, 
asignaciones por representación, asig
naciones por residencia, premios y 
gratificaciones que devenguen los fun
cionarios del Estado, lanío civiles co
mo militares, se ha producido de he
cho la situación que existía antes de 
dictarse la Real orden de 4 de Julio 
de 1921, y no- ciertamente por causa 
de imprevisión de Jos Reates decretos 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar, sino por el carácter de genera-, 
lidad que forzosamente habían de te
ner estos, toda vez que, dentro de sus 
disposiciones, quedan claramente se
ñalados casos análogos al de que nos 
referimos y determinadas las normas 
a seguir para que no queden aquéllos 
sin la natural y debida ' compensarrón 
pecuniaria, y a tal efecto el artícu
lo í.° de los dos Reales decretos ci
tados, al definir jos distintos deven
gos que por cada clase de servicios 
prestados deben percibirse, expresan 
taxativamente que se denominará gra
tificación la cantidad asignada n los 
diversos destinos como recompensa 
pecuniaria de un servicio o mérito 
éxíraordinario.. de un aumento de tra
bajo, de una especializar ion, de mayor 
responsabilidad o de otra circunstan
cia extraordinaria análoga.

Dedúcese de lo expuesto que, sien
do de estricta justicia la concesión de 
gratificaciones, tanto, al personal de 
Ingenieros y Auxiliares facultativos 
de Montes que realicen deslindes de 
montes públicos, como a los Ingenie
ros Jefes d:e los correspondientes .gér- 
yiclós forestales que han dé informar 
respecto de la operación praoí irada, y 
sobre las : reclamaciones que se for- 
imílen durante él período de vista de 
los 'respectivos expedientes y ál Abo
gado del Estado a auten, con arreglo 
¡a lo dispuesto por Real orden de fe
cha 11 de Enero último, corresponde 
él examen, calificación e informe de 
los documentos administrativos y tí- 
tufos de carácter civil presentados por 
los interesados en poder de la Adrni- 
iiisfracíóh, en justificación de los de- 
írecbos alegados e informar asimismo 
sobre fas reclamaciones y  prot estas 
ique, basadas en dichos litóles y docu- 
tmentos, se formulen por los propios 
Ílnleresadog en el período de vista de 
los referidos expedientes/ tiene per-; 
íecta aplicación el caso de que se tra
ta, po-r las características qué én él 
Concurren, el artículo de aquellos 
Reales decretos, en la parte que -se 

ere al percibo de tales gratificación 
si bieri en este caso, por la indo- 

especial de aquellos servicios, la 
Cantidad que se asigne al personal pa
jina recompensar su prestación no debe 
jpér fija, sino' variable, en relación con 
la intensidad del trabajo y el grad'o 
íje responsabilidad de cada uno de los 
funcionarios qué en ellos interviene. 
'• Fundándose en las precedentes con
sideraciones,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
Sién disponer:

1.° En los deslindes de montes sde

utilidad pública que en lo sucesivo se. 
realícen por iniciativa de la Adminis
tración forestal, ios funcionarios que 
inl o rvenga n en su ej ecuc i ón y t ram i - 
taeión percibirán, además de las die
tas que reglamentariamente pueden 
cor responder] es, una gratificación con 
cargo a la cantidad que resulte apli
cando las si guien les escalas:

Caso en que el deslinde lo realice el 
ingeniero sin auxilio del Ayudante.

a) De 1 a 50 kilómetros, 15. pese- 
tos por kilómetro o fracción, de kiló
metro.

b) De 5.0 a 100 kilómetros se apli
cará la tarifa anterior para los 50
kilómetros primeros y 11,50 pesetas 
por kilómetro O' fracción de kilóme
tro que exceda, de los 50.

e) De 100 a 200 kilómetros se.
aplicará la tarifa anterior para los 
100 kilómetros• primeros, y 9,50 pese- 
las por kilómetro o fracción dé kiló
metro niie exceda de 100.
• d) De 200 a 300 kilómetros se.
aplicará la tarifa anterior para los 
200 iklómetros primeros y 8 pesetas 
por kilómetro o fracción de kilómetro 
que exceda de 200.

e) De 500 kilómetros en adelante 
se aplicará la tarifa anterior para los 
300 kilómetros' primeros, y 6,50 pese
tas por kilómetro- o fracción de kiló
metro que exceda de 3.0O..

Caso en que él deslinde lo practique
el Ingeniero auxiliado ■por un 

Ayudante.

- a) Hasta 50 kilómetros, 22,50 pe
setas por kilómetro o fracción de ki
lómetro.

b) De 50 a 100 kilómetros se apli
cará la tarifa anterior para los 100 
kilómetros primeros, y 17,25 péselas 
por kilómetro o fracción, de kilóme
tro que exceda a • los 50.

c) ‘ De 100 a 200 kilómetros se -apli
cará la tarifa anterior para los 100 
kilómetros primeros y 14.25 pesetas 
por kilómetro- o. fracción de kilóme
tro que exceda • 'de JOfi,

d) De 200 a 300 kilómetros efe 
aplicará la tarifa anterior para, los 
2Ó0 kilómetros primeros, y 12 pese-i as 
por kilómetro o fracción de kilóme
tro-que excéda de 200.
• e )•' De 300 kilómetros en adelanté 
se aplicará la tarifa anterior para los 
200 kikíómetro? primeros, y 9,75 pe
setas por kilómetro o fracción de ki
lómetro que exceda de 300.

Be la cantidad que resulte, aplican
do las. anteriores escalas se hará D 
siguiente distribución: en el primer' 
caso, 75 por 100 para el Ingeniero 
operador; 15 por 100 para el Ingenie-* 
ro Jefe del Servicio que informe el 
expedente. y 10 por 100 para el Abo
gado del Estado que actúe como ase-* 
sor; y en el segundó' caso, 50 por 100 
para.1 el Ingeniero operador, 25 por 
100 para el Ayudante, 15 por 100 pa
ra el Ingeniero Jefe del Servicio que 
informe el expediente y 10 por 100 
para el Abogado del Estado que actúe 
como asesor.

Dichas gratificaciones se satisfarán 
con cargo a la partida de 135.000 pe-* 
setas consignadas, en y 4 capítulo 8.#,

artículo concepto dei presu
puesto vigente de gastos de. este ME 
níS'lerio, sin que la cantidad que en 
tal concepto pueda percibir anual
mente cada uno de los referidos fun-. 
cionario-s sea superior al sueldo que 
tenga asignado-,

2.° 'Que al formularse los presu
puestos de gastos para los deslindes* 
de los montes de utilidad pública que 
se hayan de ejecutar por iniciativa 
de -la Administración forestal se con
signará en ellos las dietas reglamen
ta rías que corresponda al personal 
facultativo de montes que lo realice y 
•la$ gratificaciones a que se refiere la 
disposición anterior, más los gastos 
dé movimiento,- jornales v. demás ne
cesarios.”

Madrid, 20 de Abril de 1928.— El 
Director general, E. Vellando.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

S. M. el Rey (q. D. g.), c^uiórmán- 
dose con lo propuesto por -̂ st.a Direc» 
ciún general, ha tenido a ¿sien adju~ 
di-car las obras do expíanacic-n y fábri
ca del trozo segundo de la sección do 
Vivero a Fez del ferrocarril de Ferrol 
a Gijón a D. José Moré Jné, por el tipa 
de su proposición de 2.941.823 pese~ 
tas, ajusfándose a las condiciones que 
han servido de base a la subasta, de- 
hiendo otorgar el adjudicatario la es
critura de contrata, con el Notario que 
se designe, dentro de los treinta días 
a contar de la pub'licaión de esta re
solución en la G ac 'eta  de  Ma d r id , 
constituyendo previamente el depósi
to de 561.492,86 pesetas, según p] Real 
dccreto-ley de 25 de Junio de 1926. 
en la Caja general de Depósitos o en 
la Caja Ferroviaria del Estado, en la 
forma establecida en las disposiciones 
vigentes y en el pliego de con d icio* 
oes, debiendo satisfacer el importe de' 
los anuncios en la G a c e ta  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia 
de Lugo.

Lo que comunico a V„ S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid-, 27 dfe 
Abril de 1928.— El Director general,
A. Faquinelo.
Señor Presidente del Comité Ejecutivo.

del Consejo Superior de Efuroca-
rrles . 1 i

MINISTERIO DE TRABAJO  
COMERCIO E INDUSTRIA 

 
DIRECCION GENERAL DE ACCION

S O C I A L  Y  E M I G R A C I O N

Instruidos expedientes de liberación, 
de las fianzas constituidas para ga
rantir la  gestión, de D. Modesto Díaz

B. Luis Vázquez Pardo, D. Ma
nuel López Fernández, D. Antonio 
Serrano del Pozo, D. Baltasar Diez 
de la Fuente, D. Manuel González ; 
Méndez, D. Lorenzo Cabezas Alvarez, ■. 
D. Federico Guzmán Soto y D. Ma- ( 
nuei Fernández Varóla, como Agentes 1
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énicargados de las oficinas <íé Infor
mación y despacho de pasajes de emi
grantes establecidas en San Martín de 
,0'séos, Orense, Becerreá, Lumbrales, 
La Bañeza, Valdepares, As torga, Gr an
das de Salime y Chantada, respecti
vamente, dependientes dei consigna-' 
tario en Coruña D. Enrique Fraga, 
qué dejan de funcionar, en virtud de 
Jo prevenido en él artículo 73 dei 
Reglamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha ai orda- 
do acceder provisionalmente a las li- 
herateiones solicitadas, insertando el 
acuerdo en la G ac e t . ^ d e  M a d r id  para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar dte su publicación, puedan recla
mar contra la liberación de lais ex
presadas fianzas quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 1.° de Mayo de 1928.— El, 
Director general, P. D., Francisco 
Gal i ay.

Instruidos expedientes de liberación 
de las fianzas constituidas para ga
rantizar la gestión de D. Teodoro 
Santos Vidales, D. Manuel Fuentes 
Enríquez, D. Antonio Regojo Borges, 
D. David Sarmiento Prado, D. Domin
go Félgueiras Prieto, í>. Mariano 
Blanco Ceixíe i riña, D. Vicente M an
te iga' Rey, D. Adolfo Enríquez Cube
ro y D. Antonio Serrano del Pozo, 
como Agentes encargados de las ofi
cinas de Información y despacho de 
pasajes de emigrantes „establecidas en 
La Bañeza, Zamora, Fermoselle, To
ral de los Vados, Las Puentes, Verín, 
Ordoeste, Camponaraya y Lumbrales, 
respectivamente, dependientes de los 
consignatarios en Coruña señores So
brinos de J. Pastor, que dejan de fun
cionar, en virtud de lo prevenido en 
el artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
aiceeder provisionalmente a las tibe- 
rabiones solicitadas, insertando el 
acuerdo en la Ga c e t a  de  Ma d r id  para 
que en el plazo de dos meses, a com* 
tar de la publicación, puelan recla
mar contra la liberación de las ex
presadas fianzas quienes a ello sé 
crean con derecho .̂

Madrid, 1.° de Mayo de 1928.— El 
Director general, P. D., Francisco 
Galiaiy.

Instruidos expedientes dé libera
ción de las fianzas constituidas pa-: 
ra garantir la gestión dé D. Manuel 
Puentes Enríquez, D. David Somoztf 
Fernández, D. José Fernández Fer
nández, D. Vicente Chao Vázquez, 
D. José López Núñez, D. Bautista 
Martínez Martínez, D.: David Sar- 

¡ miento Prado, D. Luis Vázquez Pan
dó, D. Antonio Serrano del Pozó, 

UD. Antonio Rogo jo  Brirges y D, José

Rodríguez Núñez, como Agentes en
cargados de las Oficinas, de in for
mación y despacho de pasajes dé 
emigrantes establecidas en Zamo-: 
ra, Rubián, Puentes. García Rodrí
guez, Oro!, Becerreá, Santa Euge
nia de Riveira, Toral de los Vados, 
Orense, Lumbrales, Fermoselle e 
Incio, respectivamente, dependien
tes del consignatario en Coruña don 
Nicandro Fariña, que deja de fun
cionar, en virtud de lo prevenido en 
el artículo 73 del Reglamento de 
Emigración vigente,

Esta Dirección general ha 'acordado 
acceder provisionalmente a las libe
raciones solicitadas, insertando el 
acuerdo en la G aceta  d e  Ma d r id  para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar de su publicación, puedan recia- 
ma’r contra la liberación de las ex- 

' presadas fianzas quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 1.° de Mayo de 1928.— El 
Director general, P. D., Francisco 
Galiay. *

Instruidos expedientes da libera
ción de las fianzas constituidas pa
ra garantir la gestión de D. Antonio 
Regojo 'Borges, D. Antonio Serrano 
del Pozo, D. Luis Vázquez Paido, 
D. Perfecto Bargiela Groba, D. Pau
lino Abella Fernández, D. David 
Sarmiento Prado, D. Casiano Quín
tela Franco, D. Manuel Calama Sán
chez, D. Miguel Martín Puerto, don 
Lautista Martínez Martínez, D. Ma
nuel Fernández Vareta, D. David 
Somoza Fernández, D. Manuel 
Fuentes Enríquez, D. Manuel Ro-: 
dríguez González, D. José Peña Ga
rrido, D. Antonio Alonso; Bo.eirlé, 
D. Antonio Ábella Fernández y don 
Teodoro Santos Vidales, como 
Agentes encargados dé las Oficinas 
de información y despacho de pa
sajes de emigrantes, establecidas 
en Fermoselle, Lumbrales, Orense, 
Puenteareas, Villabuena, Toral dé 
los Vados, Cea, Villanueva del Con
de, Valladolid, Santa Eugenia de Ri
veira, Chantada, Rubián, Zamora, 
Entrimo, Túy, Salceda de Cáselas, 
Cacabelos, y La Bañeza, respecti
vamente» dependientes del consig
natario en Vigo D. Mariano Lloren* 
té, qué dejan de funcionar, én v ir 
tud de lo prevenido en él artículo 73 
del Reglamento de Em igración v i
gente,

Está Dirección general lia acor
dado acceder provisionalmente; ff 
la l liberaciones. solicitadas, inser
tando él acuerdó éri la GaceTa de  
M adrid , para qué én él plazo dé dos 
meses, a contar dé su publicación, 
puedan reclamar contra la libera
ción de las expresadas fianzas quié- 
xfég a ello se crean con derecho.

Madrid, 1.° de Mayo de 1928.— El 
Director general, P, D., Francisco 
Galiay.

_ Instruidos expedientes de libera* 
ción de las fianzas constituidas pa
ra garantizar la gestión de D. Ma
nuel Galanía Sánchez, D. Miguel 
Martín Puerto, D. Teodoro Santos 
Vidales, D. Manuel Fuentes Enrí
quez, D. Antonio Regojo Borges y  
D. Bautista Martínez Martínez, comoj 
Agentes encargados, de las Oficinas; 
de información y despacho de pa
sajes de emigrantes, establecid-ag 
en Villanueva del Conde, Vailadólid, 
La Bañeza, Zamora, Fermoselle y  
Santa Eugenia de Riveira, respecti
vamente, dependientes. del consig
natario Viuda de Daniel Alvarez, de 
Coruña, que dejan de funcionar, en1 
virtud de lo prevenido en él artícu
lo 73 del Reglamento de Emigración 
vigente,

Esta Dirección general lía acor
dado acceder provisionalmente á 
las liberaciones Solicitadas, inser
tando el acuerdo en la G a ce ta  d é  
M adrid , para que, en él plazo dé 
dos meses, a contar dé la publica
ción, puedan reclamar contra la li
beración de las expresadas fianzas1 
qruiénés a ello se crean con dere
cho.

Madrid, 1.° de Mayo dé 1928.— El 
D irector general, P. D., Francisco» 
Galiay.

Instruidos expedientes de liberas 
ción de las fianzas constituidas pa
ra garantizar la gestión de D. Gri* 
briel Blas Pereda, D. Manuel Fer
nández Rodríguez, D, Francisco L ó -í 
pez Gómez, D. Eduardo Lópéz Cá-r 
mino y P . Manuel Fernández Váz-: 
quez, como Agentes encargados d i  
las Oficinas de información y de.s's 
pacho de pasa jes de émJgrantéjB? 
establecidas én Bacérreá, Entrimo,- 
Ponferrádá, Vivero; y Villalbá, r es- 
pe ctivamjenité, dependientes dé la? 
Compañía Trasatlántica, que déjaxí 
de funcionar, en virtud de lo pre
venido en él artículo 73 del Regla
mento de Emigración; vigente.

Esta Dirección general lia acor
dado acceder provisiorialménté £ 
las liberaciones 'solicitadás, inser
tando él acuerdo en la G a c e t a  d b  
Ma d r id , para que, en el plazo d i 
dos meses, á contar dé: la p u b lic ó  
ción, puedan reclamar contra la 11* 
béración de las expresadas; fianzé l 
quiénes a ello se crean con dere
cho.

Madrid, l.V de Mayó dé 1928.— Ej 
Director, general, P. D., Franciscas 
Galiay, *


